
Casa de la Cultura Jurídica 
en Saltillo 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas y números de teléfono 

de la persona física contratista considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 

2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 16 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

70250092, relativo al servicio de mantenimiento a los equipos de aire acondicionado, por el 

periodo del 5 de junio al 21 de octubre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, 

adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Mtro. Roberto Giacomán Gidi 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER.JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SOí'~EllA COftTE 0f AJSTIC!A Of LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLA VISTA, CP 25060 
SAL TILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltillo@maiLscjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata, Saltillo, 25298 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

.. 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER MTTO AIRE ACOND SAL 1ER SERV 

OBSERVACIONES 

Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Descri ción 

Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de aire acondicionado para la Casa de la 
Cultura Jurídica en Saltillo. 

1 ER. S E R V I C I O 

M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split marca TRANE de ca[acidad de 
48,000 btu/hr; modelo de las unidades TTT548A100AG / MCW512K10RAB, (2 y 
MCW524K10RAB (1), con características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materia es , Mano de 
obra , Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.01 .1 Equipo Ubicado en Dirección y_ Cuarto 3 PZA 1.00 
M.A.A.01 .2 Equipo Ubicado en Cuarto1 y 2 PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Mini-sglit Hi wall marca TRANE de capacidad 
de 36,000 btu/hr·1 modelos de las unidades 4TTB3036 1000B / 4MWW3536AMAA, con 
características e éctricas 220/3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A.02.1 Equipo Ubicado en SITE Eventos Multiples PZA 1.00 
M.A.A.02.3 Equipo Ubicado en Sistemas PZA 1.00 
M.A.A.02.4 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Paquete marca TRANE de capacidad de 
240,000 btu/hr; modelo WCH240E300B, con características eléctricas 220/3/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A.03.1 Equipo Ubicado en Salón de Eventos Múltiples PZA 1.00 
M.A.A.03.2 Equipo Ubicado en Salón de Videoconferencias PZA 1.00 

M.A.A.04 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Mini-split Fan & coil marca TRANE de 
capacidad de 60,000 btu/hr; modelos de las unidades 4 TTB3060D1 000B / MCD060D 1 POA, 
con características eléctricas 220/2/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 Equipo Ubicado en Recepción de Eventos PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo Ubicado en Oficina de Eventos P.B. PZA 1.00 
M.A.A.04.3 Equipo Ubicado en Oficina de Eventos P.A. PZA 1.00 
M.A.A.04.4 Equipo Ubicado en Recepción de Eventos Múltiples PZA 1.00 

M.A.A.05 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1º servicio; a extractor marca S&P modelo DECOR 300. P.U .O.C.T. 
M.A.A.05.1 E ui o Ubicado en Baño Mu·eres Biblioteca PZA 1.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
128,545.32 128,545.32 

CONTINUA 

1/16 
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D ECLA R AC IO N E S 

l.• U Suprt m.11 Cort, de Justidil de la ~ ción, en lo sucesivo "Supremil Corte", por conducto de n1 rt pt'■ stntant, paril los efectos N e s t■ instrumento contr.u:tual miln lfiulil que; 
1.1.- Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artkulos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me1Cicanos v 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presen1e conuatación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorízada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltlllo, de conformidad con lo previsto en los articulas 33, fracción V, 37, 38, fr;iccfón IV, 94, 95 Y 96, del Acuerdo General deAdministtación número Vll/2024, del 
Cornil!? de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración V deslncorporaclón de bienes V la contratación de obras V prestación de 

servicios ,equerldos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.• E1 t itular de la Ca5a de la Cultura Jurídica en Saltfl lo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicil io el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implíca la presente contratación se realizar:. con cargo a la Unidad Responsable 2S330S01S0010CXll, Partida P1esupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica Saltlllo. 
11.• El "Pre1t 11dor de Servlclo1" miinifin til por JU propio derecho y bajo protutil de dedr verdad que: 
11.1.- Es una persona física de naciooalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercido para actuar en el presente contrato. 
11.2 .. Conoce las espe<:ificadones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ést a. 
11.3.• A la fecha de adjudicación de la presente conuatación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 

59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vtl/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo 1o relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestaclor(a) de Servicios". 
111.• La " Supremil Corte" y • I HPrestildor de S.rvldos", il quienes de m,11ner,11 conjuntil H i.1 ld•ntific:a rj como lu HP;artes'" dect11r,11n qu•: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidadjur ldica con la que compa,ecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que 5e realicen entre ellas sed(riglrán a los domícllios Indicados en las dedaraclones 1.4. Y 11.5. de este cont rato. 
111.2.- Las ~Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del preseute contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu(entes: 

ClÁ U 5 UL A5 
Primeril . Condlcionu ¡1neni1es. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los serv1tlos descritos en el p1esente mstrumento contractual y a respet ar en toóo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantlas, !.eñalados en la carátula y cl.iU!.UlitS de este contrato, 
durante y hasta el cumplimiento totill de este acuerdo de voluntades. 
Se1unda . Monto del contrato. El rnonto del presente contrato es por la cantidad de $198,76 1. 58 (ciento noventa y ocho mil setecientos sesenta y un pesos 58/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valof Asiegado equivalent e a $31,801.85 (treinta Y un mil ochocient os un pesos 85/100 moneda 
nac10nal). resultando un monto total de $230,563.43 (doscientos trein ta mil quinientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda nacional). 
tas ~Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún impon.e adicional. 
Tercera. R• qulsitos y form,11 de pa10. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios~ el cien por ciento del monto señalado en la cl.iU!.ulil Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la ~suprema 
Corte~. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectívos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contr(buyentes SCJ9502046PS, según consta en la cédula de identificación fiscal el(pedída por el 
Servicio de Admininración Tributaria, Indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 . de este lnslrumelllo contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el paso, la •Administradora~ del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron pi estados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte~. 
Cuarta. lup r de prutación de lo• serv icios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, obfeto de este contra10, en el domlcillo ubicado en Uc. Primo de Verdad, número 501, colonia BellavlUa, código po5tal 25060, 5altlllo, Coahuíla. 
Quinta . Vl111:encia del contrat o y pino de prutilclón de los H rvklos. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente conl rato será de veinticinco días naturales para el primer servicio y quince dlas naturales para et segundo servido, contad05 a partir del 06 de junío de 202S y hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El "Prestador de Servicios~ se compromete a prestar los dos servicios conforme al ane~o técnico, a más ta1darel 21 de octubre de 2026 medi,mte entrega en dos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Cont rato se ubique en un dla inhábil, el plaio se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá con1lnua1 con la prestación del servido objeto de este contrato. 
El plazo de p1estación de los servicios pac1ado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por cau¡,as plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del ~Prest ador de Servicios" V su aceptación por parte de ta 
~suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del se,viclo, materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizar:. en ta fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al •Prestador de Servicios". 
Se11ta . Penuconvencion11les. Las penas convencionales ser,fo determinadas por la "Suprema Corte~, en fundón del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, ent regables, actividades, o bien, no 5e hayan recibido a entera satisfacción, la ~suprema Corte" podrá aplícar una pena convencional hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los pla1os establecfdos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el l % {uno por 
ciento! por cada día natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penaliiación por dlas de 
atraso no podrá ser superior a treínta dlas, si el retraso el(cede de los treinta dlas penaNzables, se pod1á iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Oe e•isti1 incumplimiento parcial, la pena se ajustará propo1tionalmente al porcentaje incumplido. 
ta totalidad ele las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimíento excede dicho porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidadsolicltantey/otécníca. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cub1irpor parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servkios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima . Guantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecldo en el articulo 170, fracción U, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 
excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizar:. en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. Pa101 en excu o. Trat.indose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Setviclos", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pasadas en el(ceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios", hasta la fecha que se ponsan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprerna Corte". 
NoHna. Propied ,11 d lntelect11,1I. El hPrestador de Servicios~ asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servkios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimi!.mo, está prohibida cualquier ,eproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada po, la "Suprema Corte", con motivo dela prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquler uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de tas reclamaciones que, en su caso, se electllen respecto de los 
derechosdepropledadintelectualuotroderechoinherenteaésta. 
El "Prestador de5ervicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad lndustríal . 
Décima . Inexistencia de r•laclón laboral . las personas que Intervengan en la realización del objeto de este-contrato serán personal que labora para el "PrE'l;tador de Servidos" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte" . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responder:. de las reclamaciones administrativas y Juicios de 
cualqu!er orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que impl!que el cumpHmlento de estas obl/gacíones correr:. a cargo del "Prestador de Servicios", que será el úoíco responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prest ador de Servicios~ los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobant es de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el ~Prestador de Servicios~, ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolur la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte~ con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vfáticos, hospedaje, transportación, alímentos y dem.is inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no ell'.ls te relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprem• Corte" 
de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscal('$ Oígitales genera~ por Internet (CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientem@nte de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 
Décima Primera. 5ubcontrat.ición . La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrat ación. Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontrataclón el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
personalísicaojurídica, laejecucfónparcialototal del ob/etodelcontrato. 
DéclrTlil Se¡ undil . Responsa blHd;ad clvU. El hPrestadorde Servicios" responden\ por los daños que se causen a los bienes en p05eslón o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpllmlento al objeto de este contrato, aun cuando no el(ista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuícios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dicima Tercera. lntrilnsmisibilidad d• los d•rechos y obli¡ acion• s derivados del preH nt1 contrato. El •Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, fislca o moral, los derechos y obligaciones que der!ven del 
presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorl1aclón previa y expresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuart.i. Oel fomento ;a la tr• nsparencia y confidencli lidad. t as "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles declasíf karse como reservados y/o confidenciales, en térm inos de los artlculos 106, 
113 y 116, de la Ley General de Transparencia v Acceso a la Información Pllblica, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pllbl!ca. 
El "Prestador de Servicios~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalacfones de la #Suprema Cone· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplícables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, regist ros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en eje,cicío y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, to tal o parcialmente, específicaciones y en general la información que se encuentre en el lu¡ar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Cone", por lo que el 
"Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, oblígándose a abstenerse de reproducl11os en medio elecuónico o fislco. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO),(el ~Prestador de Servicios" asume el car.icter de encargado del trat amiento de los datos personales que t enga acceso con motivo de la documentación 
Que maneje o cono1ca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, as( como los resultados obtenidos, por lo que no tendr,i poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumpl imiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a to siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte"; 
b . Guardar confidencialidad y absl enerse de u ansferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra unavulneracíón de estos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamienlo una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratarservicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Q,uintll . Rescl51ón d• I contrato. las "Partes• aceptan que la •suprema Corte" podrá rescindir de manera unílateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en ca5o de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al ~Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en ta declaración 11.5. de este instrumento cont ractual, practidndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otors.indole 
un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anel(e los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas Que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "'Prest ador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración H.S. de este Instrumento contractual. Serán causas de rescisión del ptes@nte instrumento 
contractµa l las siguientes: 1) Si el ~Prestador de Se,v(cios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• Incurre en falsedad total o parcial respecto de la (nformación proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En genera~ por el incumplimiento por parte del "Prestado,(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaclones de1ivadas del presente contrato. 
Décimii Sellta. Supuutos de terminación del contra to dlver5os ;a III rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de int erés general, en términos de lo previsto en los artkulos 154, 
155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión tempor,11 1 del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este cont rato, por causas just/ficada,;, sin que eMo Implique su terminación definitiva y, por tanto, el 
presente contrato podr~ conl (nuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General de Administ ración Vll/2024 
Diclm;a Oct;av,11 _ Termin11ción •nticipad;a . ~Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación del decreto publicado en el Ol;irio Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaría, la "Suprema Corte" o el órgilno del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podré darlo por terminado, en cualquier momento, para to cual bastará con que asi se lo haga saber por escrito 
al ("Proveedor"j"Prestador de Servicios"), con una anticipación de cinco días naturales y sin m.is responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios] objeto del presente •contrato" , recibidos a enter.¡ satisfacción por parte de la "Suprema Corte~. 
Décima Novena. Moditic:ilclón del contrato. LitS condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en t~rmlnos di! 1o previsto en el articulo 149, rracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vi1esim11. Vicios Ocultos. El ~Prestador de Servicios" queda obligado anl e la ~suprema Corte~ a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servkios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de l il legislación aplicable. 
Vl1é1ima Primera . Adminlstudo,;a del contrno. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Salt111o, adscrita a la Olrección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte" , como •Administradora"' del presente contrato, quien supervisará su 
estr icto cumplimiento; en consecuencía, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que tos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento contractual. 
La persona titular ele la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte~ podrá sustituir a la •Administradora" del contrato, lo que Informara por escrito al •Prestador de Servicios" . 
Vi¡:ésima S•¡ unda. Ruolución de controversln . Pilril efecto de la interpretación y cumpllmlento de lo estipulado en este Instrumento conllactual, el "Prestador de servlclOS" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en raión des u domici lio o vecindad, tenia o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11, fracción XXII, de la ley Orgénlca del Poder Judicial de ta Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domici lio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tucera. Normativldad aplicable . El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Coostituclón Polltlca de los Estados Unidos Mexícanos, la l eyOrgánlca del Poder Judicial de la Federación, el Regla o0rg3 icoen Mal ri 
de Administración de la Suprema Corte de Just icia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Códiso Civil Feder~I, el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Famil iar ey Federal d Presupuesto 
Responsabil idad Hacenda ria, Ley General de Bienes Nacionales, la ley Federal sobre Monumentos y Zona~ Arqueológicos, Artisticos e Históricos, la ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector PUbllco, la ley General de Responsabllldad minisuativas, 1 l ey Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Ley General deTfilnsparenciay Acceso a la Información PUblica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Federal Protel:ción a la Pr "edad Indust rial 
y la l ey Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl".:lfllA CORTE DE ,NSTICJA Of LA NACKJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail : ccjsaltillo@mai l. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/06/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
M.A.A.05.2 Equipo Ubicado en Baño Hombres Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A.05.3 Equipo Ubicado en Baño Oficina Dirección PZA 1.00 
M.A.A.05.4 Equipo Ubicado en Baño Mujeres Recepción PZA 1.00 
M.A.A.05.5 Equipo Ubicado en Baño Hombres Recepción PZA 1.00 

M.A.A.06 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a deshumidificador marca MUNTERS modelo HC-300 de ca¡Jacidad de 300 CFM 
con capacidad de 9.1 lbs/hr 220/2/60. P .U.O.C.T. Equipos Ubicados en Salón de Usos Multiples 
y Videoconferencias PZA 2.00 

M.A.A.07 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a deshumidificador marca FRIGIDAIRE modelo LHD45EBL de capacidad de 45 
pintas/24 horas 21 .28 lts/24 hrs y 120/1/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 Equipo Ubicado en Biblioteca 3 PZA 1.00 
M.A.A.07.2 Equipo Ubicado en Biblioteca 2 PZA 1.00 
M.A.A.07.3 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A.07.4 Equipo Ubicado en Salón de Computo 2 PZA 1.00 
M.A.A.07.5 Equipo Ubicado en Salón de Computo PZA 1.00 
M.A.A.07.6 Equipo Ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A.07.7 Equipo Ubicado en Lobby Recepción 2 PZA 1.00 
M.A.A.07.8 Equipo Ubicado en Lobby Recepción 1 PZA 1.00 

M.A.A.08 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Mini-split Fan & coil (bomba de calor) marca 
TRAN E de capacidad de 60,000 btu/hr; modelo de las unidades 4TWB0060A 1 00OB / 
MCD060D1 POA, con características eléctricas 220/2/60. P.U.O.C.T. 
M.A.A.08.1 Equipo Ubicado en Recepción I PZA 1.00 
M.A.A.08.2 Equipo Ubicado en Recepción II PZA 1.00 
M.A.A.08.3 Equipo Ubicado en Recepción 111 PZA 1.00 
M.A.A.08.4 Equipo Ubicado en Librería Elevador PZA 1.00 
M.A.A.08.5 Equipo Ubicado en Sala de Enlace PZA 1.00 
M.A.A.08.6 Equipo Ubicado en Oficina de Enlace PZA 1.00 
M.A.A.08.7 Equipo Ubicado en Computo/Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A.08.8 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A.08.9 Equipo Ubicado en Biblioteca II PZA 1.00 
M.A.A.08.10 Equipo Ubicado en Oficina de Titular PZA 1.00 

M.A.A.09 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; de extractor FUTURE 150. Incluye; mano de obra , materiales y herramienta. 
Equipos ubicados en Jubilados. P.U.O,C.T. PZA 2.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
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DE CLA R AC I O N ES 

l.• La Supr, ma corte de Justlc:la d• la N.iiclón, en lo sucesivo "Suprema Corte", por condurto de su rept"uentant• para los efectos de est e Instrumento contr;iictual manifi•s~a que: . . . 
l .l .• E!, el mb•mo órgano depositario del Poder Judicíal de la Federación, er1 términos de lo dispuesto en los artkulos 94, de la Constitución Politka de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Lev Org:m1ca del :oder Jud1c1al de la Federación. . . . . 
l .2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada Poí el t itular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, de conformidad con lo previsto en los artlculo_s 33, fr¡¡cclón V, 37, 38, lra_c~tón IV, 94, 95 ~ 96, del A~uerdo ~eneral deAdmm1st~ac1611 numero Vll/2024, del 
Comité de Gobierno V Adrnini!itradón de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinlicuatro, por el que se resulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adrmnistración V desmcorporación de bienes V la cont ratación de obras V prest ación de 

servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). . . . . . . . . 
I .J .. El titular de la Casa de la Cul l ura Jurldica en Saltillo, esta facultado para suscribir el presente instrumento contract~al, de conformidad con lo ~1spuesto en el artu:-ulo 11, sept1mo_p.1rrafo, del Acuer~o General de _Admm1str.ición Vll/2024. 
1.4.• Para l odo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida losé Maria Pino Suar~z número 2, colonia Centro, ~lcatdla Cuauhtémoc, código post~I 06060, Ciudad de Mhico. 

1.5.• L.i erogación que implica la piesente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330501S0010001, Partida Presupueslal 35201, destmo Casa de la Cultura Jurldica Salt1llo. 

11.• El " Pr• stador de Servicios" ,nanifinta por su propio derecho V bajo proteJtil de decir verd1d qu•: 
11.l .• b una persona física de nacionalidad me•icana y que cuenta con la tilpacidad de ejercicio p.1ra actuar en el presenle contrato. 
11 .2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema Corte~ y cuenta coo los elementos técn icos V capacidad económica necesarios para reillizartos a satisfacción de ésra. . . 
lt .J.· A la fecha de adjudicación de la presente cont,atación, no se encuentra inh.ibilitado conforme a la lesiSlación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LegiSlativo y Judicial ele la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artkulos 

59, fracciones XVI v XVII, y 199, del Acuerdo General de Administr.idón Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración ~11/2024. . w , • • 

11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contr.ito, señal.i como su domicilio el Indicado en l.i caratula del presente instrumento contractual, en el apartado denommado Prestador(a) deservic10s • 

111.- La "Suprema Corte" y • I " Prestador de 5•rviclos'', a quienes d• manera conjunta H les id•ntificari como las " Partes'' declaran que : . . . . . . . . _ . 
IU. l .- Reconocen mutu.imente la personalidadjurldica con la que comparecen a l.i celebración del presente instrumento contrac!Ualy manifiesran que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1rig1ran a los dom1c1hos Indicados en las declaraciones l.4. V 11 .S. de este contrato. 

111.2.· Las ~Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo queestan de acuerdo en someterse a las sisuientes: 

CL Á USULA S 

Primera . Condiciones cenera les. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento cont,actual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago v garanrlas, seí'ialados en la carlitula V cláusulas de este contrato, 

:~;:::..: ~ª:!: : ~: ~=~~~;;_t~/,:::~~oe : It;t~~~irtc:c:~t:::~n~ad=- la ca~tidad de $198,761.58 (ciento noventa y ocho mllsete_clentos sesenta y un pe!,OS 58/100 moneda nacional), mas el lmpue!itoat Valor Agregado equivalente a $31,801.85 (t ielnta Y un mil ochocientos un pesos 85/100 moneda 

nac!onall, resultando un monto total de$230,563.43 (doscientos treinta mil quinientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda nac1on.it) 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el pre'!oenle contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación 
El monto seí'ialado en la presente clausula cub,e el total de los se1v1eios contratados, por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. . . . .. 
Terctrill . Req1.1lsitos y forma de p,1go. La ~suprema corte" pasara al "Prestador de servicios" el den por ciento del monto señalado en la clausula Segunda, contra entrega de kls servicios prestados de forma rotal conforme a los Alcances Técnicos requendos, Y a entera satísfacaón de la Suprema 

~::e:Íectos fiscales, et "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes FiScales Digitales por Internet (CFOI) respecrivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Resistro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la c~ula de identificación fiscal eltpedida poi el 

Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicil io seiialado en la declaración 1.4. de este Instrumento contracrual V demas requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el paso, la "Administradora• del contraro debera entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados kls servicios a enter.i sariSfacción de la " Suprema Corte". 
cuarta . Lugar de prtsUción de los se,viclos. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este cont rato, en el dornlcílio ubicado en Lic. Primo de Verdad, núme10 SOl, colonia 8ellavista, código postal 25~, _S altillo, Coahu/la. . . . 
Quln1I. Vlcencla del contfato v plu o de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera de veinticinco dlas naturales para el primer servicio y quince dlas naturales para el segundo serv1e10, contados a partir del 06 de ¡umo de 2025 V hasta el 21 de 

octubrede2026 
El "Prestador de Servkios• se compromet e a prestar los dos seivicios conforme al anelto técnico, a mas ta,dar el 21 de octubre de 2026 ml!'diante entrega en dos servicios a entera satii.facción de la "Suprema Cor te". 

En caso de que el vencimiento de los plazos seña lados en el presente Contrato se ubique en un día lnhabil, el plazo se recorrerá al dla habil inmediato siguiente 

A la terminación de la visencia de esta cont ratación, no se deberá cont inuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únk.irnenle podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, preví.i presentación de la solicitud respectiva, antes del vendmiento del plaz.o del servicio, por parte del "Prestador de Servidos# V su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de es.te instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte· , esta se realizara en la fecha que por eseni o le seílale la "AdminiStradora· del contra10 al "Pre!itador de Servic1osH 

s11rta. Penas conv.nccionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado, confo1me lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabiUdades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la #Suprema Corte" podra aplicar una pena convencion.il h.ista por el 20%(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin inclu1, 

el Impuesto al Vaklr Agiegado, que no se h.iyan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . . . . 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimfento de los plaws establecidos en el contrato, se aplicará una pena coovenclonal por atrasos que le sean Imputables en la prestación de I~ servtcios, equrvalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por 
ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servickls pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (trefnta por dento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de 

atraso no podr.a ser superior a t reinta dlas, si el retraso excede de kls treinta dias penalizables, se podra iniciar el procl!'dimienro de rescisión del contrato. 

Oe eltistir incumplimiento parcial, la pena se a1usrara proporcion.ilmenre al porcentaje inwmplido. 
La rotalid.id de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podra eltcl!'der el 30% {treln1a por ciento) del monro rotal del contrato; si el Incumplimiento excede dicho porcentaje, se podra Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidad solicitante y/o técnica 
Las penas podran descontar.;e de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Coite• al "Prestador deServie1os" y, de ser necesario, Ingresando su monto a l.i Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Séptima . Garantía de cumplimi• nto. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, te1Cer pérrafo del Acuerdo General de AdministraclónVll/2024, se e•ceptúa la presentación de la fianza que sarantice el wmplimiento del cont rato, toda vez que el monto del presente contrato no 

eltcede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su toralidad de manera posterior a la entrega de los servíckls contra entreg.i • recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. p,1gos tn exceso. Tratandose de pagos en exce-so que haya recibido el "Prestador de Servicios• , est e debera reintegrar las cantidades pasadas en eltceso, más los int ereses que se calcularan conforme a una tasa que será igual ¡¡ la establecida en el Código Fiscal de la Federación V la Ley de 
Ingresos de la Federación, comos! se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. l os cargos se calcular.in sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, v se con1put.irán por dlas naturales, desde la fecha del pago al •Prestador de Servicios•, hai.ta la fecha que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Nov• na. Propiedad intei.ctWII. El "Prest ador de Servicios# asume totalmente lil responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelecrual V por lo tan to l ibera a la "Suprema Corte" de cualquier responsab(lidad de caracter civil, 

penal. f iscal, depropiedadindustrialodecualquierotra1ndole. 
Asimismo, esta prohibida cualquier ,eproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Sup1erna Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier ~o Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la " Suprema Corte• podra ejercei las acciones legales conducentes, por to que el "Prestador de Servicios• es responsable en su tOlalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los 

derechosdepropiedadlntelectualuotroderechoinherenteaésra. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de mfracciones prevrstas en la Ley Federal del Derecho de Autor v/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima . Ine xistencia de relación liiboral. tas personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato se,an personal que labora para el "Prestador de servicios", por lo que ele ninguna manera e,dstlra relaclón t.iboral entre este v la " Suprema Corte" . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obHgaciooes que a cargo de los patrones establecen li15 disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, respondera de las reclamaciones administr.itivas y Juicios de 

cualquier orden que dicho persooal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimienro de eslas obligaciones carrera a cargo del "Prestador de Servicios• , que sera el único responsable de tas obligaciones adquiridas con su personal. 
la "Suprema Corte" estilrá facull ada para requerir al "Prestador ele Servicios" kls comprobantes de afiliación desu personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el " Prestador de Servicios• , ya sea de manera lndlvldual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte" , el "Prestador de Servicios" debera rembolsar la totalidad de los gastos que 

erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viéticos, hospedaje, transportación, alimentos y demas inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, v deslfndar a la "'Suprema Corte" 

de cualquier Upo de responsabilldad en ese sentido. 
" La~ Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se lleg.iran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprerna Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
D4icima Primera . Subcontrataclón . La "Supremil Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el Cumplimiento del objeto de esta contrat ación. Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios~ encomienda a otra 

personaflslcaojuridica, la ejecución parcial o total del objeto del cont rato. 
D4iclma Segunda. Responsabllldad civil . El uPrestadorde Servicios" responder a por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este cont rato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistira, a 
elección de la ~suprema Corte", en el reslablecimien to de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de di1ños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblicaclones derivados d• I pr•sente contrato. El "Presrador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o tota lmente a favor de otra persona, f isic.i o moral, los derechos y obligaciones que deriven del 

presente contrato, con excepción de tos derechos de cobro, con autorización previa v eJq)resa de la " Suprema Corte·. 
D4idma cuarta . Del fomento a la tr,1nspar1ncia y confidencl.alidad. Las "Partes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificar5e como reservados y/o confidenciales, en términos de los articukls 106, 
113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. 
El •Presrador de Servicios• se obUgil a no reaUzar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la nsuprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su per.;onal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, 1mtlgenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o pa,cialmente, especihcaclones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ~Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contr.ito, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios" seoblisa a devol'ler a la "Suprema Corte~ el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a rea lizar, oblígandose a abstenerse de reproducidos en ml!'dio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en et artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Per.;onales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSOl,[el " Prestador de Servicios• asume el caracter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desa,rollar las actividades objeto del presente contra to, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decisión sobre los datos per,;onales. Los datos personales que recabe el encargado son única v exclusivamente para el cumplimiento del objeto 

del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de trans ferí, los datos personales tratados, asl como Informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneiaclón de estos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et present e contrato, y 
d. No subcont ratar servicios que conlleven el t ratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Déclmll Quintill . Rncisión del contrato. Las "Partes" aceplan que la "Suprema Corte" podra rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie decl.in1c::ión judicial, en caso de que el #Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de tas obligaliones que ai.umeen este contrato 

por causas que le $ean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes dedecla,ar la rescis ión, la "Suprema Corte" not if icara por escr ito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notif icación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgéndole 
un plazo de cinco dlas habiles para que manifiest e lo que a su derecho convenga, aneKe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órg.illO competente de la •suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "'Prestador de servicios" en su domicllío señalado en la declaración 11 .S. de este lnsrrumento contractual. Seran causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el " Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) 5/ el ~Prestador de Servicios~ Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcíonada para la celebración del p1esente 
contrato . 3) En general, po, el incumplimlenro por parte del "Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta . Supuu tos de terminación del contrat o diversos I la rescisión. El contrato podrádar.;e por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de m.inera anticipada cuando exist.in causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulos 154, 
ISS, 1S6 y 1S7, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Df:dma S4i ptima . Suspensión temporal del con!J"ato. Las ~Partes" acuerdan que la -suprema Corte" podra, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el 
p1esente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos lesales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artkulo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
D4idma Octava. Terminación anticipada. " las Partes~ reconocen y aceptan que con motivo de la implementaclón del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposlcklnes de la Constitución Política delos Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judldal, ysu legislación secunda,ia, la MSupremaCorte" o el órgano del Pode, Judicial que asuma la admlnistraclón del presente contrato podra darto por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastara con que aslse lo haga saber por escrito 

al ["Proveedor"/"Prestadorde Servicios"], con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios] objeto del presente " Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la -suprema Corte". 
Df:clmill Novena . Modificación del contr,1to. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en t érminos de lo previsto en el artículo 149, frilCción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Vi¡ 4isima. Vkios Ocultos. El "Pre-stador de Servicios# queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de tos servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legiSlación aplicable. 
Vlg4islma Primera . Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cul tura Jurldica en Saltlllo, adscrita a la Dirección General de (.isas de la Cultura Jur1dica de la "Suprema" Corte", como "Administrador.i" del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deber a revisar e Inspeccionar las actividades que desempeñe el HPrestador de Servicios", asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumen1ocont1ac1ual. 
La persona titular de la Oirección Genera( de Casas de la Cultura Jurídica de l.i •suprema Corte• podrá s~tituIr a la "Administradora" del contrato, lo que informara por escrito al uPrestador de Servicios~. 
Vf¡ ,h lma Se¡ unda . Resolución de controveniu . Para efecto de la interpretacióo y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete e•presarnente a las deci!iiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 
otro fuero que, en r.ilón desu dornldio o vecindad, tenga o lleg.ire a t ener, ele conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes• acuerdan que cualquier not ificac ión que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en et domicilio que re-spectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y I1.S. de este instrumento contractual. 
Vlcf: sima Tercera . Normatividad apNcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual serIge por lo dispuesto en el artkulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LeyOrganica del Poder Judicial de la Federación, el Re ento rgánico en Materia 
de Administración de l.i Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no p,evisto en estos, por el Código Civ~ Federal, el Código Federal de Procedimientos Civi les/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Filmili , Ley Fed al de Presupue y 
Responsabilidad Hacendaría, l ey General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos v Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración v Enajenación de Bienes del Sector PUblico, la Ley General de Responsabil id Administr vas, la Ley Federal 
Procedimiento AdminiStrativo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, la ley Federal ele Transp.1rencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig.idos, la Ley Feder e Protecció la Propiedad lndust,ial 
vlaLevFederaldelDerechodeAutor,enloconducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD D R EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA.CION 
Sl.}f'REllA CORTE oe NSTIC1A ce LA NACI0,"11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SAL TI LLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsalti llo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo y correctivo realizando las actividades correspondientes al 
1 º servicio; de equipo de aire acondicionado tipo mini split, marca TRANE modelo modelo 
evaporador 2MCW0518G1 O0OAA y condensador 2TTK0518G1 POOAA tipo HI-WALL; con 
capacidad de 18,000 btu/h , con características eléctricas 220/2/60. Incluye: Materiales, Mano 
de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo realizando solo las actividades de limpieza y 
sistema eléctrico correspondientes al 2º servicio; a equipo de aire acondicionado tipo Mini-split 
Hi-wall marca TRANE de capacidad de 24,000 btu/hr; modelo de las unidades 4TXK1624A1 / 
4MXW1624A1, con características eléctricas 220/2/60. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en SITE 
Eventos Múltiples PZA 1.00 

Mantenimientos Correctivos Localizados 
Reparaciones en Salón de Usos Múltiples 
Limpieza , Inspección y Descontaminación 
M.C.A.A.02 Limpieza e inspección de cámara plena hasta 150 m2 para el retiro de residuos 
orgánicos y desecho biológico de roedores en el área de Salón de Usos Múltiples ; mediante 
uso de máquinas y medios manuales . Incluye: materiales , mano de obra , equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.C.A.A.03 Servicio de limpieza y descontaminación interior de ductería a la intemperie y al 
interior del área de Salón de Usos Múltiples y del equipo tipo paquete hasta 67 mi , mediante 
uso de maquinaria especializada. Incluye: materiales, uso de maquinaria, mano de obra, equipo 
y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.C.A.A.04 Fabricación de reg istro de 60 cms x 60 cms para poder accesar a punto crítico en 
plafón, por medio de registro de tablaroca . Incluye: materiales, mano de obra, equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

Reparación de Duetos Exteriores 

M.C.A.A.05 Reparación de aislamiento térmico con un desarrollo hasta 2.5 m2 a base de 
aislamiento de fibra de vidrio marca Vermont o similar y aplicación de recubrimiento. Incluye: 
materiales, mano de obra , equipo y herramienta. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

M.C.A.A.06 Fabricación de sobreducto para duetos exteriores de equipo de A.A. tipo paquete 
en lámina cal. 24 hasta 4.75 m2 • Incluye: materiales , mano de obra, equipo y herramienta. 
P.U.O.C.T. PZA 2.00 

Reparación de Duetos Interiores 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

CONTINUA 
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DECLARA C I ONES 

1 .. ~ Suprema Corte d i JU$ticia de la Nación, en lo suc:e,ivo "Supri m a Corte", por ,;:onducto de su representante para 101 efect os de este lnstl'umentoc:ontractual manifinu que: 
1.1.• Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de la federación, en términ05 de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos Y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. . . _ . 
I.2.• la presente contratación realiuda mediante Adjudicación Díre<ta, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Saltillo, de conformidad con lo_previsto en los articulos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 Y 96, del A~uerdo ~ene,al de Ad~1mstrac1ón numero Vtl/20~4, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justieia de la Nación, de treinta de septíembre de dos mil veinticuatro, por el Que se regulan los procedImten1os para la adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporactón de bienes Y la cont1ataclót1 de obras Y pi estación de 

servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024) 
1.3,• El titular deta e.na de la Cultura Jurídica en Saltíllo, está racultado para suscribir el presente instrumento cont, actual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo Gf!neral ele Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señalil como su domicilio el ubicado en la avenida José Marlil Pino Suárez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.s .. la erogación que implica la presente contratación se realílará con cargo a ta Unídad Responsable 25330501SOO lOCXll, Partida P,esupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurldiu SaltlHo. 

11.· El " Preuador de Suvlcios" manifiesta par 11.1 propio derecho y bajo protesta de dedr verdad que: 
11.1 .. Es una pe~ona fis1ca de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte• y cuema con los elementos técnicos y capaddad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ést a. . . 
U.3,• A la fecha de adjudicación de ta presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno~ los supuestos a que se ref1ereo los ar\lculos 

59, fracciones XVI y XVII, v 199, del Acuerdo Gene,al de Administración Vll/2024. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsl o eo et Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denorninado "'Prestado1(a) de Servicios• . 

m.- 1..iii "Suprem¡ Co,t a" v el"Prest.-dor de Servido$'', " quienes de m.-nara conjunt.l H les ldentifiur;li como lu "P.-rtes'' daduan que: 
111.l .• Reconocen mutuamente la personalidad jurldlca con la que comparecen a fa celebración del presente Instrumento contractua l y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dir iglrlln a los domicilios indicados eo las declaraciones 1.11. y 11.5. de este contrato. 

111.2.• Las "Partes" reconocen que la ca1átula del presente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
tll.3.• Conocen et alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSU L AS 
Primer.- . Condiciones ceneraln . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporciona, los servicios descritos en el p,esente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carátula Y cláusulas~ este contrato, 

duran1e y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto ~l presente contrato es por la cantidad de $198,761.58 (ciento noventa y ocho mil setecientos sesenta y un pesos 58/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $31,801.85 (treinta Y un mil ochocientos un pesos 85/100 moneda 

nacional), resultando un monto total de $230,563.43 (doscientos treinta mil quinientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda nacional). 
Las "Partes• convienen que los precios acordados en el presente contrato se manteodrán firmes hasla su total terminación . 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total~ los servicios contratados, por lo cual ta "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ning(m impo,te adicional. 
Teruni . Requisitos y formil de p..ico. La "Suprema Corte" pagará al "Pre5tado, de Servicios" el cien por dento del mon10 señalado en la cl llusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema 

Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios• deberfl presentar el o los Comprobantes Fiscales OígItales por Internet {CFDt) respectivos a nombre de la "'Suprema Curte", con el Registro Federal de Contribuyentes S09502046P5, segUn consta en la cédula de Identificación fiscal ekpedida por el 

Servicio de Admwistrac16nTributaria, indicando el domidio señalado en la declaración 1.4. de este lnshumento contractual y demás requis11os fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la •Administradora" del contrato deberá enuegar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a enterasatis lac;ción de la "Suprema Corte" • 
Cuarta. Luga r de pruUción de los sarvlcios. Et •Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de ate contrato, en el dornlcilio ubicado eo Uc. Primo de Verdad, nUmero 501, colonia Bellavista, código postal 25060, Saltlllo, Coahuila. 
Qulnle, Vigencia del contrat o y pluo de prestaclOn de los sarvlclos . Las "Partes" convienen en que la vígencia del presente contrato será de velntldnco días naturales para el primer servicio y quince dlas naturales para el segundo servicio, contados a partir del 06 de junio de 2025 Y hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El ~Prestador de Servicios" se compromete a prestar los dos servicios conforme al aneko técnico, a más tardar el 21 de octubre de 2026 mediante entrega en dos servicios a entera satisfacción de la ~suprema Corte·. 
E11 caso de que eivendmiento de los plazos seña lados en el presente Contrato se ublQue en un dia inhllbil, el plazo se 1ecorrer~ al dla hábil inmediato siguiente. 
A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberll continuar con la presiación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrll ser prorrogado por caU$as plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venclmien10 del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" Y su aceptacl~~ por parte de la 
"Suprema Corte". En caso deque el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento cootractual, no sea posible por causas Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizarll en la fecha que por escIito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios•. 

Sut11,. Pen.-s convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimien10 decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la ·suprema Corte" podrll aplicar una pena convencional hasta por el 20%(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los se,vicios, sin incluir 

el Impuesto al Valor Agregado, que nose hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Pi estador de Servicios· respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el con1rato, se aplicarfl una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por 
ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinl a por ciento) de la cantidad que és!os representen, sin lnclulr el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penal ización por dlas de 

atraso no podrá se, superior a treinta días, sI el retraso ekcedede los treinta dias penalizables, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 1 

De existir Incumplimiento parcial, la pena se ajustarll proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrll ekcederel 3-0%(treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidad solicitante y/o técnica. 
tas penas podrlln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, Ingresando su monto a la T esorer1a de la "Suprema Corte·. 
Síptima . Gu;inlia de cumplimlanto. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción U, tercer párrafo del Acuerdo General de AdministraciónVll/2024, se ekceptUa la presentación de la fian za que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente con1ra10 no 

excede la canlldad de 2,000 UMAS v el pago se reahzarll en su totalidad de manera posterior a la eotrega de los servicios contra entrega · recepción de los servicios objeto del contrat o. 
oc1av1 . Pa1os en exceso. Tratllndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mits los intereses que se calcularlln conforme a una tasa que será Igual a la establecida en el Códígo Fiscal de la Federación Y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los ca,gos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, yse computarlln por dlas naturales, desde la fecha del pago al ~Prestador de Servicios· , hast a la fecha que se pongan 

efectivamentelascantidadesadisposlcióndela"SupremaCorte" 
Novani . Propiedid lntelectu¡I. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, 

penal, fiscal, de propiedad industrial odecualQulerotra índole. 
Asimismo, está prohibida cualQuier re-producción parcial o total, o uso distinto at autorizado, de la documentación proporcionada por la HSuprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Anle cualquier uso Indebido de matenal y/o ínforrnaclón, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, po1· lo que el HPrestadorde Servicios" es responsable en su totalidad de las redamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los 

derechos de propiedad intelectual uotroderecholnherenteaés1a. 
El "Prestador de Servicios•, manifiesta no encontra~e en ninguno de los supuestos de rnfracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dícim;i. lnaxisllncla de rel.-clón l;ibot".-I. Las personas que intervengan en la realizac ión del objeto de esle contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios•, por lo que de ninguna mane,a exls1i1á relación laboral entre este y la • suprema Corte". 
Serfl responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, tMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderll de las reclamaciones adrni11istrativas y juicios de 
cualqllier orden que dicho personal presente en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimlenlo de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios"', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su pe~onal. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al •Prestador de Servkios" los comprobaotes de afiliación desu personal al IMSS, asi como los comprobames de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Pre5tador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte·, el "Prestador de servicios" deberá rembolsar la 1otalidad de los gastos que 
e,ogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas lnslauradas por concepto de traslado, víllticos, hospedaje, transportación, alimentos y demfls inherentes, con el fin de acredilar ante la autoridad competente que no e:clste relación laboral con dicho personal, y deslindar a la ~Suprema Corte" 

de cualQuler tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"'Las Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrll ser deducido por la "Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Olgitales generados por Internet (CFOI) que se encuentren pendiente5 de pago, independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
04.cim.- Primera . Subcontf¡tuión. La "Suprema Corte" manifiesta Que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servklos" encomienda a otra 

personafisicaojuridica, laejecuclónparclalototal~lobjetodetcontrato. 
Oédmil Segundil, Responsablllded dvil. El "Prestador de Servicios• responderll por los daños Que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte- con motivo del cumplim!ento al objelo de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la "Sup,ema Corte", en el reslablecimiento de la ~iluaclón anterior, cuando ello ~ea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dídm.- Terur;i. lntr;insmlsibltldad de 101 derechos v obliculonu derivados del presante contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, uansferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra pe~ona, fislca o rno,al, los derechos Y obligacione-; que der iven del 

presente contrato, con excepdón de los derechos de cob,o, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a l;i tr;inspuend.-y confidenclaNdad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el p1e-;ente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles declasifkarse corno reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 
113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo1mación Pública, as1 como 98, 110 y 113, de ta ley Federal de Transparencia y Acceso il la Información Pública. 
Et "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instataclones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la fnte¡¡rldad de su pe~onal, asl como abste11e~e, conforme a las disposiciones aplieables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, atadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mouvo de la prestación del servicio. 
los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestacfón o que se hubiesen entregado al HPrestador de servicios" para cumplír con el objeto del presente conuato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el 
· Prestador de servicios"' se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asl corno el mater ial que llegue a 1ealizar, obligllndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flslco. 
De conformidad con lo establecido en el articulo S9 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO),[el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que ten11a acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos per5onales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestado, de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstene~ede tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la •suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferi r los datos pe~onales u atados, asi como informar a la "Sup,erna Corte"' cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, v 
d. No subcontra1arservicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en lérmlnos del artlculo 61 de la LGPDPPSO. 
Oédm;i Quintil. Resclsion dal contrato. las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie dec1aradón judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o 1iQuídación. 
Antes de declarar la rescisión, la "'Suprema Corte" notillcarll por escrito las causas de recisión al •Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento cont ractual, practicllndose la dil!gencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "'Suprema Corte" determinarll sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servíclos· en su domicilio señalado en la declaración I1.S. de este ins1rumento conuactual. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguient es: t) Si el •Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la clllusula Primera del presente contrato. 2) Sf el • Prestador de Servicios" incurre en falsedad tolal o parcial respecto de la información p1oporclonada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de servkios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Oédm;i Sextil. Supuutos de termin.-dón del contrilto dlver5os il la rudslón. El contra10 podrá darse por terminado al rurnplimentarse su objelo, o bien, de manera anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artlculos 154, 
155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Dédmil Séptlmil. Suspensión tempor.-I del contrito. las "Partes" acuerdan que ta •suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de esle contrato, por causas justificada1., sin que ello implique su terminación definitiva y, por 1an10, el 
presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos leir.ale-; una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el art1culo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Oídmil 0<:11..-... Terminación antklpildl. • tas Partes• reconocen yaceplan que con motivo de la implementación del decreto public;ido en el Diario Oficial del 15 de sepliembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polític;i d 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Pode, Judicial, ysu legislación secundaria, la •suprema Corte• o el órgano del Poder Judicial Q1Je asuma la administración del preseote contrato podrá darlo por te,mioado, en cualquier momento, para lo cual bastarll 0011 que aslse lo ha 
al [•Proveedor"/"Prestadorde Servicios"], con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsab!lidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicios ] objeto del presente "Co11tratoM, recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Co 
Décima Noven1. Modificilción del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Vigésima . Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la •suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de 10$ servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los términos de la legislad aplicable. 
Vigiilim;i Primeril. Administrildor.- del contrilto. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cul lura Ju!ldica en Saltlllo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la MSupremaN Corte•, como "Administradora" del pres le contrato, Quien supervis su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá r~visar e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Prestador de Servicios•, así como gi,ar las instrucciones que conside,e oportunas y ve,ificar que los servicios, objeto de este contrato, curnplan con las es ciflcac!ones señaladas en el p ente 
1nstrumento con1,actual. 
La pen.ona titular de la Dirección General de Casa1. de la Cul lura Juridica de la ~Suprema Cort e" podrá suslitu1 r a la "Administradora" del contrato, lo que informará por escrito al ~Prestador de Servicios". 
Vl¡í1ima Secunda. Resolución de controvenlu. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Serv1c1os" se somete ekpresarnente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "'Suprema Co • renunciando en forma expr a cualquier 
otro l ue10 que, en razón desu domicMlo o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracc ión XXII, de la Ley Or11ánlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizarll por escrito en el domicilio que respectivarneote han señalado en las declaraciooe5 l.4. y 11 .S. dee5te i11Strumento contractual. 
Vl1ésima Tercer.-. Norm11,tividad apllc.a ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige porto dispuesto en el artieulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Meklcanos, la t eyOrgánicadel Poder Judicial de la ederaclón, el Regla ento gflnico en Materia 
de Adminis1ración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acue1do General deAdminisuación VH/2024, yen lo no previsto en estos, por el Código Clvil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos viles y Familiares, L Fed al de Presupuesto y 
ResponsabUldad Hacendaría, Ley Gene,al de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos v Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Fede,al para la Administración y Enajenación de 6 ierie5 del sector PUblico, la Ley General de Res sabilidades Admi r Ivas, la Ley Federal de 
Procedimiento Adminisuativo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, la l ey Fedenl de Transparencia y Acceso a la Información PUblíca, la ley General de Protección de Datos Pe1sonales en Posesión de Sujetos Obli11ados, la Ley F ,alele P,ot 'ó la Propiedad Industrial 
v la Ley Federal del Oerecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 5 DE JUNIO DE 2025 
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POOE.R. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sur~ew, CORTE DE A/STIC!A Cf; l,A NACIQ,'11 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLA VISTA, CP 25060 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail : ccjsal ti llo@mail. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/06/2025 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

20 

M.C.A.A.07 Suministro e instalación de dueto flexible de 8" de diámetro ¡:¡ara instalar en zonas 
dañadas. Incluye: materiales, mano de obra, equipo y herramienta. P.U.O.C.T. ML 10.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND SAL 1 ER SERV 

SER MTTO AIRE ACOND SAL 2DO SERV 
OBSERVACIONES 
200 S E R V I C I O 

M.A.A.01 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo Multi-split 
marca TRANE de capacidad de 48 ,000 btu/hr; modelo de las unidades TTT548A1 00AG / 
MCW512K1 0RAB, (2) y MCW524K1 0RAB (1 ), con características eléctricas 220/2/60. Se 
deberán realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones 
particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. Incluye: 
Materiales, Mano de obra, Equipo y Herramienta. P.U.O.C.T. 
M.A.A.01 .1 Equipo Ubicado en Dirección y_ Cuarto 3 PZA 1.00 
M.A.A.01 .2 Equipo Ubicado en Cuarto1 y 2 PZA 1.00 

M.A.A.02 Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo de aire acondicionado tipo Mini-split 
Hi wall marca TRANE de capacidad de 36,000 btu/hr; modelos de las unidades 
4TTB3036D1000B / 4MWW3536AMAA, con características eléctricas 220/3/60. Se deberán 
realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones 
particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. P.U.O.C.T. 

M.A.A.02.1 Equipo Ubicado en SITE Eventos Múltiples PZA 1.00 
M.A.A.02.3 Equipo Ubicado en Sistemas PZA 1.00 
M.A.A.02.4 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 

M.A.A.03 Mantenimiento a equipo de aire acondicionado tipo Paquete marca TRANE de 
capacidad de 240,000 btu/hr; modelo WCH240E300B, con características eléctricas 220/3/60. 
Se deberán realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las 
especificaciones particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e 
intervención. P.U.O.C.T. 

M.A.A.03.1 Equipo Ubicado en Salón de Eventos Múltiples PZA 1.00 
M.A.A.03.2 Equipo Ubicado en Salón de Videoconferencias PZA 1.00 

M.A.A.04 Mantenimiento reventivo correctivo a e ui o de aire acondicionado ti 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 

EN SUS REMI SIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

70,216.26 70,216.26 

CONTINUA 
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DECLARAC I ONES 

I.- UI Suprema Corte de Justid;i da la Nación, en lo sutesi110 " Suprem;i Corte", por conducto de su r1pru1nt;11nte pilril 1os efe<:tos de este Instrumento contractual manifiut.i que: 
1.1,• Es e! mhimo órgar10 depositario del Poder Judicial de la Fede,ación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de lil Constitución Política de los Estados Unidos Me•icanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada median1e Adjudicc1ción Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cult ura Jurídica en Saltillo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, del Acuerdo General de Administración número Vll/2024, del 
Comité de Gobierno y Administración de la suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaci(1n de bienes y la cont ratación de obras y prestación de 

servicios requeridos por la Suprema Corte de Just icia de la Nación (Acuerdo General de J;l,dminisrración Vll/2D24) 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, está facultado para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alc.rldia Cuiluhtémoc, código posti1I06060, Ciudad de México. 
I.S.• lil erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330501S0010001, Part ida Presupuesta! 3S201, destino Casa de la Cultura Jurldica Salti11o. 
11 .- El "Prestador de Servicios" m.a nlfluta por JU propio derecho y bajo protesta de dedrverdad que: 
11.1.-Es unapersonafisicadenacionalidadmexicanayquecuentacon lacapacidaddeejercicloparaactuarenelpreo;entecontrato. 
11.2.- Conoce li!!i especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema CorteH y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de tos supueo; tos a que se refieren los artículos 

59, fracciones XVI y X\111, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con et preo;ente contrato, sei'iala como su domicil io el indicado en la carátula del presente instrumento contractual. en el apartado denominado ~Prestador{a) de Servicios~. 

111.- UI "Supremill Corte" y el " Prestlldor de Servicio$'', ill quienes de maner.i conjuntll se les identifitilr.Í como las " Partes" declaran que: 
111.l.• Reconocen mutuamente la personalidadjurldica con la que comparecen a ta celebración del presen te instrumento contractual y manifiestan que tocias las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. Y I1.S. de este contrato 

111.2.- Las"l-'ar1es"reconocenquelacará1utadelpresentecontratoformaparteintegrantedelpresenteinstrumento contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L ÁUSU LAS 
Primera . Condiciones ge nera lu. El "Prestador de Serv1ciosH se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente mstrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago Y garantías, señalados en la carátula Y cláusulas de este contrato, 

duranteyhastael cumplimientototaldeesteacuerdodevoluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de$198,761. S8 (ciento noventa y ocho mil setecientos sesenta y un pesos SB/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $31,801.85 (treinta Y un mil ochocientos un pesos 85/100 moneda 

nacional), resultando un monto total de$230,563.43 (doscientos treinta mil quinientos sesenta y tre5 pesos 43/100 moneda nacional). 
Las •panes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 
El monto señalado en la presente cláusula cubre et total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera . Requisitos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al HPrestador de ServiciosH el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra ent rega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, y a entera satisfacción de la "Suprema 

CorteN. 
Para efectos fiscales, el HPrestador de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Cor1e•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046PS, según consta en la cédula de Identificación fiscal expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria. indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instl'urnento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "AdministradoraN del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" 
cuarta. Lugar de prutllción de los servicios. El "Prestador de Se,vicios'" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Bellavista, código postal 2S060, Saltíllo, Coahuila. 
Quinta. Vigencia del contrato y pl;i,zo de p,-utaclón de los se,vlc:los. las HPartes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de veinticinco días naturaleo; para el primer servicio y quince dlas naturales para el segundo se,vicio, contados a partir del 06 de junio de 2025 Y hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los dos servicios conforme at anexo técnico, a más tardar el 21 de octubre de 2026 mediante entrega en dos servicios a entera safüfacción de la "Suprema CorteH. 

En caso de que el vencimiento de los plaws señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil, el plazo se recorrerá al dla hábil inmediato siguiente 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, previa presentación de la solicilUd respectiva, antes del vencimiento del plazo del servício, por parte del "Prestador de Servidos" Y su oceptación por paIte de la 
"Suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", esta se realizará en la lecha que por escrito le señale la •Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios~. 

Serta. Penas convencion;i,les. las penas convencionales serán determinadil!i por la • Suprema Cortett, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin inclwr 

el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satis facción de la "Suprema CorteH. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Se,vicios· respecto al cumplimiento de los plalos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por 
cientol por cada día natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de 

atraso no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta días penaliza bles, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Oe existi r incumplimiento parcial, la pena se aJustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La total idad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá e~cederel 30% (treinta por ciento) del monto to tal del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidad solici tante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ~suprema Corte" al " Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
s,p1im;i,. Garan1ía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 
excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octava. P;i,gos en exceso. Tratándose de pagos en exceo;o que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como sise tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre li!!i cantidades pagadas en eKceso en cada caso, y se computarán par dlas naturales, desde la lecha del pago al "Prestado, de Servicios•, hasta la fecha que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema CorteH. 
Novena. Propiedad intelec1Uill. El "Prest ador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civi l, 

penal.fiscal, depropiedadindustrialodecualquierotralndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o U50 distinto al autoriZado, de la documentación proporcionada por la · suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso i11debido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema CorteH podrá ejercer las acciones legaleo; conducentes, por lo que el • Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los 

derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El HPreslador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de inlraccloneo; previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o l ey Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboróll . Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios" , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre es te y la "Suprema Corte" . 
Será responsabilidad del ~Prestador de Servitios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la HSuprema Corte" . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el linico responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" ei;tará facultada para requerir al •Prestador de ServlciosH tos comprobantes de afiliación desu personal al IMSS, il!iÍ como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el " Prestador de Servicios'", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte" , el "Prestador de Servicios• deberá rembolsar la totalidad de los gil!itos que 
erogue fa "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, t ransportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" 

de cualquier t ipo de responsabilldaden esesentido. 
"las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la " Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
Décima Primeu. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ~Prestador de Servicios• encomienda a otra 

personafisicaojuridica, laejecuciónparcialototaldelobjetodelcontrato. 
Décima Segunda . Ru ponsabltldad clvil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negl igencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la •suprema CorteH, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las accione-; legales a que haya lugar 
D,cim.i Tercen. lntr;i,nsml$IbHldad de los derechos y oblicaciones derivados del presen11 contr;i, to. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del 

present e contrato, con e~cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta "Suprema Corte" . 
Décima Cuartll . Del fomento a l ;i, transp;irencia y confidencialidad. Las NPartes" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasi f icarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 
113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, llOy 113, de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, doC\lmentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reporteo; o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio 
Los servicios realizados, to tal o parcialmente, eo;pecilicacioneo; y en general ta información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al HPrestador de ServiciosH para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema CorteH el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De conformidad con lo eo;tablecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO),{el HPrestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, il!if como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 

delpresentecontrato. Enese sentido,el"PrestadordeServlcios" seobligaalo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades dist intas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y ab5tenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte~ cuando ocurra una vulneración de estos; 
c.Eliminarydevolverlosdatospersonalesobjetode tratamientounavelcumplidoelpresente contralo, y 
d. No subcontratarservicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO . 
Détima Quinta. Rescisión del tontrato. las "Partes• aceptan que la "Suprema Corte~ podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de ~rvicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la NSuprema Corte" notificará por escrito las causas de recisión al "Prestador de Servicios" en su domicil io señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose ta diligencla de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que est ime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al NPrestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración I1.S. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento 

contractual las siguientes: 1) Si el " Prestador de Se,vieios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de ServiclosH Incurre en fa lsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. :1) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de Servicios· a cualesquiera de tas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Détima Serta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en t érminos de lo previsto en los artículos 154, 
155, 1S6y 157, del Acuerdo General de Administración Vl l/2024 . 
Dédma Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema CorteH podrá, en cualquier momento, SI.IS pender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, porta 

presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vei desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. ~Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo dela implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan dive1sas disposiciones de la Constitución Política de los Est 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicfal, ysu legistaclón secundaria, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administlación del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, pa,a lo cual bastará con queaslse lo haga saber po r f'!>Cli 
al [" Proveedor"rPrest adorde Servicios"]. con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los (bienes/servicio~! objeto del presente "Contrato tt, recibidos a entera satis facción por parte de la "Suprema Corte". 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2D24 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legi'llación aplicable. 
Vi¡éslma Primera. Admlnistr;i,dor;i, del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Saltillo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la HSuprema" Corte•, como "Administradora• del presente conlfato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revj<¡a, e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios• , así como gira1 las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este cont rato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 

mstrumentocontractual . 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Culrura lurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la HAdministradoraH del contrato. lo que informará por escrito al HPrestador de Servicios H. 

Vi¡ésim;i, Secunda . Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el ·Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma 

otro fuero que, en razón de su domicil io o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
Las "PartesH acuerdan que cualquier notificación que tengan que realiiar.;e de una parte a otra, se realizará por eo;crito en el domicilio que respectivamenle han señalado en las declaraciones 1.4. y I1.S. de este instrumento contractual. 

Vlcéslma Tercera. Normatividad aplica ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contraClual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Re ento Orgánico en atería 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Adminis tración Vll/2024, yen lo no previsto en eo;tos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Naclonal de Procedimientos Civiles y Familiar , Ley Federal de Presu uesto y 
Responsabilidad Hacendaría, l ey General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológico~, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabil ldade eral de 
Procedimiemo Administrativo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
ylaLeyFederaldelDerechodeAutor, enloconducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 5 DE JUNIO DE 202 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltill o@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 
Fan & coil marca TRANE de capacidad de 60,000 btu/hr; modelos de las unidades 
4TTB3060D1000B / MCD060D1POA, con características eléctricas 220/2/60. Se deberán 
realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones 
particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 Equipo Ubicado en Recepción de Eventos PZA 1.00 
M.A.A.04.2 Equipo Ubicado en Oficina de Eventos P .B. PZA 1.00 
M.A.A.04.3 Equipo Ubicado en Oficina de Eventos P.A. PZA 1.00 
M.A.A.04.4 Equipo Ubicado en Recepción de Eventos Múltiples PZA 1.00 

M.A.A. 05 Mantenimiento preventivo y correctivo a extractor marca S&P modelo DECOR 300. 
Se deberán realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las 
especificaciones particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e 
intervención. P.U.O.C.T. 

M.A.A. 05.1 Equipo Ubicado en Baño Mujeres Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A. 05.2 Equipo Ubicado en Baño Hombres Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A. 05.3 Equipo Ubicado en Baño Oficina Dirección PZA 1.00 
M.A.A. 05.4 Equipo Ubicado en Baño Mujeres Recepción PZA 1.00 
M.A.A. 05.5 Equipo Ubicado en Baño Hombres Recepción PZA 1.00 

M.A.A. 06 Mantenimiento preventivo y correctivo a deshumidificador marca MUNTERS modelo 
HC-300 de capacidad de 300 CFM con capacidad de 9.1 lbs/hr 220/2/60. Se deberán realizar 
las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones particulares 
correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. P.U.O.C.T. Equipos 
ubicados en Salón de Usos Múltiples y Videoconferencias 

Equipos Ubicados en Salón de Usos Múltiples y Videoconferencias PZA 2.00 

M.A.A. 07 Mantenimiento preventivo y correctivo a deshumidificador marca FRIGIDAIRE 
modelo LHD45EBL de capacidad de 45 pintas/24 horas 21 .28 lts/24 hrs y 120/1/60. Se deberán 
realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones 
particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. P.U.O.C.T. 
M.A.A. 07.1 Equipo Ubicado en Biblioteca 3 PZA 1.00 
M.A.A. 07.2 Equipo Ubicado en Biblioteca 2 PZA 1.00 
M.A.A. 07.3 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A. 07.4 Equipo Ubicado en Salón de Computo 2 PZA 1.00 
M.A.A. 07.5 Equipo Ubicado en Salón de ComJJuto PZA 1.00 
M.A.A. 07.6 Equipo Ubicado en SITE PZA 1.00 
M.A.A. 07.7 Equipo Ubicado en Lobby Recepción 2 PZA 1.00 
M.A.A. 07.8 Equipo Ubicado en Lobby Recepción 1 PZA 1.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

P. Unitario lm orte Total 
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DECLARACIONES 

l.· l..11 Sup,ama Corte d• Justicia d1 la N;ición, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su repruent;rnte p;ira los 1fectos de este instrumento contractual milnlfiuO que; 
1.1.· Es el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de la federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante Adjudicación Dire<:ta, fue autor izada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, de conformidad con lo_previsto en los artículos 33, fracc ión V,_ 37, 38, f,acción IV, 94, 95 Y 96, del Acuerdo General de Administración nllmero Vll/2024, del 
Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedi mientos para la adquisición, arrendamiento, administración ydesincorporaoón de bienes y ta contrat ación de obras Y prestación de 

servicios requer idos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admini'itración Vll/2024). 
1.3.- El t itular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, está facultado para suscribir el presente inst rumento conllactual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su;.!irez número 2, colonia Centro, alcald!a Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de Mé1tico 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25330501S0010001, Partida Presupuestal 3S201, destino Casa de la Cultura Jurldica Saltillo. 

11.- El " PreJtador de Servicios" manlflesu por su propio dered i.o y bajo protesta de dedr verdad que: 
11.1.- Es una persona flsi ca de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.Z.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema CorteH y cuenta con los elementos técnicos y capacid ad económica necesarios para realizarlos asatisíacción de ésta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la present e contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a ta legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 

59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domícitio el indicado en ta car;i tula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado "Prestadorfa) de Servicio<;". 

m.- La "Suprema Corte" y el "Preslildor de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identific:arj como las "Partes" declaran que: 
rn .1.- Reconocen mutuamente la _personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifíestan que todas las comunicaciones que se ,ealicen entre ellas se dir igirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este contrato 

111.2.•las "PartesH reconocen quelacarátuladelpresent econtratoforma part elntegrantedelp,esenteinstrumentocontractual. 
111 .3.- Conocen el alcance y contenido del presen te contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones eenerales . El "P,estador de Servie105" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento co ntractual y a respetar en todo momento e! objeto, precio, plazo, condiciones de pago Y garantlas, señalados en la carátula Y clá1.15ulas de este contr ato, 

durantey hastael cumplimientototaldeesteacuerdodevoluntades. 
Secunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $198,76 1.58 (ciento noventa y ocho mil setecientos sesenta y un pesos 58/100 moneda nacional), más el tmpuesto al Valor Agregado equivalente a $31,801.SS (treinia Y un mil ochocientos un pesos 85/100 moneda 

nacional), resultando un monto total de $230,563.43 (doscientos treinta mil quinientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda nacional). 

Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su tolal terminación 
El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubri r ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Serv icios" el cien por ciento del monto ~eñalado en la cláusula Segunda, contra entrega de loi. i.ervicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técnicos requeridos, Y a entera satisfacción de la "Suprema 

CorteH. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios• deberá presentar et o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CfDI) respect ivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ95020<16PS, según consta en la cédula de Ident ificación fiscal expedida por el 

Servicio de Administ ración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de ei.te Instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda et pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
Cuarta. Lugar de prestilción de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Bellavista, código postal 25060, Saltlllo, Coahulla. 
Quinta. Vigencia del contrato y pino de prulilción de los servklos. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente cont rato será de veinticinco días nat urales para el primer servíclo y quince días naturales para el segundo servicio, cont ad05 a partir del 06 de Junio de 2025 Y hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El #Prestador de Servicios" se compromete a prestar los dos servidos conforme al ane~o técnico, a más tarda, el 21 de octubre de 2026 mediante entrega en dos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrilto se ubique en un día Inhábil, el plazos e recorrer.! al día hábil inmediato siguiente 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servido objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en es te contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente jl.l5t ificadas, previa presentación de la solicit ud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de ServiciosH Y su aceptación por parte de la 
•suprema Corte". En caso de que el Inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema CorteH, es t a se realízará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios" 

Sexta. Penas convencionalu. Las penas corwenciona!es serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplim iento decretado, conforme to i.iguiente: 
En caso de incumplimiento de tas responsabilidades, obligaciones, entrega bles, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la HSuprema CorteH. 
En caso de que no se otorgue prórroga al HPrestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plaz05 establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la pr-estaclón de los servicios, equivalente al mont o que resulte de apl icar el 1% {uno por 
ciento) por cada día natural a la can tidad que importen 105 servicios pendientes de prestar o prest ados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalizac ión por días de 

atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso e1tcede de los treinta dias penalizables, se podrá iniciar et procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
La totalidad de tas penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podr:i exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento e1tcede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidad solicitante y/o técnica 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cub1ir por parte de la "Suprema Corte .. al "Prestador de Se,vici05 .. y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170, fracción 11, tercer parrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 
excede la cantidad de 2,000 UMAS yel pago se realiLará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 
ocuva . Pagos en exceso. Tratándose de pagos en e1tceso que haya recibido et "Pre:!i tador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en e1tceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como sise trat ara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al HPrestador de Servicios-, hasta la fecha que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema CorteH. 
Novena. Propiedad intel•ctual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsabil idad de carácter civil, 

penal, fiscal, depropiedadindustrialodecualquierotralndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproduccióu parcia l o total, o uso dlst(nto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de 105 servicios objeto del presente contrato . 
Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema CorteH podrá ejercer las acciones legale:i; conducentes, por lo que el "Prest ador de Serv!clos• es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los 

derechosdepropiedad(ntelectual uotro derecho(nherentea ésta. 
El «Prestador de Servicios" , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima . lnuUstencla de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el HPrestador deServiciosH, por lo que de ninguna manera e1tistirá relación laboral entre este y 1a "Suprema CorteH. 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios .. cumplír con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMS5 y las contempladas en la l ey Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de 
cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema CorteH. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "P restador de Servicios", que será et único responsable de las obllgaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema Corte" es tará facultada para requerir al "Prestador deServici05H los comprobantes de afiliación desu personal a! IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el " Prestador de Servicios .. , ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema CorteH con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprema Corte" 

de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. 
"Las PartesH acuerdan que el fmporte de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CfDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subc:ontntaclón. La "Suprema Cor te" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contrat.-ción, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 

personaflsicaojuridica,laejecuciónparcialototaldel objetodelcontrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El «Prestador de ServiciosH responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumpflmlento al objeto de este contrato, aun cuando no e1tista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 
elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lu11ar. 
Dllcima Tercera . lntfansmlsibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El HPrestador de Servicios" no podrá ceder, 11ravar, transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, füica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del 

presente contrato, con excepción de los derechos de cob,o, con autorización previa y e1tpresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. las HPartes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los ent regables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 
113y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de ServiciosH se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de ta "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as1 como abstenerse, conforme a las disposiciones aplk:ables, de dar a conocer por cualquier medio a qu!en no tenga 

derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información ctasíficada como reservada o conf idencia! de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
tos servicios realilados, total o parcialmente, especificaciones y en genera l la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen ent,egado al "Prestador de Servicios .. para cumpli r con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de ServiciosH se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, oblig;indose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o f lsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo S9 de la Ley General de Prote.:ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados {LGPDPPSO),[el «Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del trat amiento de los datos personales que tenga acceso con motivo ele la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actívidades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que re.:abe el encargado son única y e1tclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por ta "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad 'I abstene,sedetransferír tos datos personales t ratados, así como Informar a la "Suprema Corte cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en t érminos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Dllcima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindi r de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumpUr cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 

por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación . 
Antes de declarar ta rescis ión, la HSuprema Corte" notificará por escrito las causas de recíslón al "Prestador de Servicios" en su domicil io señalado en la declaración 11.S. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que mani f ieste lo que a su derecho convenga, ane1te los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contract ual las siguientes: 1) Si el HPrestador de Servicios" suspende la prest ación de los servidos señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el HPrestador de Servicios" incurre en f alsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del " Prestador(a) de ServiclosH a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la ruclslón. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de ínter~ general, en términos de lo previsto en los artlculos 154, 
155, 156y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensiól'l temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la HSuprema CorteH podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el 
present e contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de s11Spensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. " tas Partes" re.:onocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Díario Oficial del 15 de septiembrede 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas d~posiciones de la Constiluclón Polltica de los Eslad05 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la "Sup,ema CorteH o et ó rgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que aslse lo haga saber por !.'Scrito 
al {"Proveedor"rPrestador de ServiciosHJ, con una anticipación de cinco dlas naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servidos] objeto del presente "Contrato", recib(dos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte~. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumenlo contractual podr;.!in ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
Vigesima . Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la HSuprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocul tos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera . Administradora del contrato. la "Suprema CorteH designa a la persona títular de la Casa de ta Cultura Jurid ica en Saltillo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "SupremaH Corte", como "Administradora~ del presente contrato, quien supervisar;i su 
esll lclo cumplimiento; ~n consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de ServiciosH, asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especif icaciones señaladas en et presente 

u1strumentocontractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cul tura Jurídica de la " Supren1a CorteH podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo Que informará por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Ruolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Serv ictos• se somete e1tpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en forma expresa a cualquier 

otro fue,o que, en razón des u domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII , de la ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación . 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrí to en el domicilio que respect ivamente han señalado en las declaraciones l.4. y 11.S. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artículo 134 de la Const itución Política de los Estados Unidos Me1ticanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, el amento Orgán ' o en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Just icia de ta Nación, et Acuerdo General de Administración Vll/2024, yen lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civi les y Fami • res, l ey Federal de resupuesto y 
Responsabilídad Hacenda ria, ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre M onumentos y Zonas Arqueológicos, Art isticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la ley General de Responsabilid es Administrativas, 1· Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Fed I de Protección a la Pr ledad lndustrlal 
y laleyFede1aldelDerechodeAutor,enloconducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORM IDAD DE L "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 
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CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltillo@mai l.scjn.gob.mx JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 

R.F.C. SCJ-950204-6P5 DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER. JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
svr>1'Et.1A CORTE 0t: JUSTIC\A CE LA NACIO"I 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

COL. JUAN ESCUTIA, CP. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 / 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

Unidad Descrioción 

M.A.A. 08 Mantenimiento preventivo~ correctivo a equipo de aire acondicionado tipo Mini-split 
Fan & coil cpomba de calog marca T ANE de capacidad de 60,000 btu/hr; modelo de las 
unidades 4 WB0060A 100 B / MCD060D 1 POA, con características eléctricas 220/2/60. Se 
deberán realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones 
particulares correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. P.U.O.C.T. 

M.A.A. 08.1 Equipo Ubicado en Recepción I PZA 1.00 
M.A.A. 08.2 Equipo Ubicado en Recepción 11 PZA 1.00 
M.A.A. 08.3 Equipo Ubicado en Recepción 111 PZA 1.00 
M.A.A. 08.4 Equipo Ubicado en Librería Elevador PZA 1.00 
M.A.A. 08.5 Equipo Ubicado en Sala de Enlace PZA 1.00 
M.A.A. 08.6 Equipo Ubicado en Oficina de Enlace PZA 1.00 
M.A.A. 08.7 Equipo Ubicado en Computo/Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A. 08.8 Equipo Ubicado en Biblioteca PZA 1.00 
M.A.A. 08.9 E~uipo Ubicado en Biblioteca II PZA 1.00 
M.A.A. 08.1 O quipo Ubicado en Oficina de Titular PZA 1.00 

M.A.A. 09 Mantenimiento preventivo y correctivo de extractor FUTURE 150. Incluye; mano de 
obra, materiales y herramienta. Equipos ubicados en Jubilados. Se deberán realizar las 
actividades marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones particulares 
correspondientes al 2º servicio de inspección, limpieza e intervención. 
P.U.O.C.T. PZA 2.00 

M.A.A.1 O Mantenimiento preventivo y correctivo de equ&i o de aire acondicionado tipo mini split, 
marca TRANE modelo modelo evaporador 2MCW0518 1 000AA ~ condensador 
2TTK0518G1P00AA tipo HI-WALL; con capacidad de 18,000 btu/ , con características 
eléctricas 220/2/60. Se deberán realizar las actividades marcadas de mantenimiento indicadas 
en las especificaciones particulares correspondientes al 2º servicio de ins~ección, limpieza e 
intervención. Incluye: Materiales, Mano de obra , Equipo y Herramienta. P. .O.C.T. 

PZA 1.00 

M.A.A.11 Mantenimiento preventivo y correctivo a ewuipo de aire acondicionado ~i o mini-split 
hi-wall marca Trane de capacidad de 24,000 BTU/H ; modelo de las unidades 4 K1624A1 / 
4MXW1624A 1, con características eléctricas 220/2/60. Se deberán realizar las actividades 
marcadas de mantenimiento indicadas en las especificaciones particulares correspondientes al 
2º servicio de inspección, limpieza e intervención. Incluye: materiales , mano de obra , equipo y 
herramienta. P.U.O.C.T. Equipo ubicado en site eventos múltiples 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 
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DE C L A R AC I O NE S 

1.- L.1 Supre ma Cortt de Justiela de la Nadón, e n lo suculvo "Suprema Corte", por conducto de su re presentante pin a los ehrctos de n te Instrumento contractual manifiuta que: 
1.1.- Es el mbimo órgano depositar io del Poder Judicial de la Federación, en té1minoi; de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politl,a de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgániu del Poder Judicial de la Federación 

1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicilción Direct a, f ue autorizada por el titular de la Casa de lil Cultura Jurídica en Silltillo, de conformidad con lo previsto en los artículos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, delAcuer'do Gene,al de Administración número VU/2024, del 
Comité de Gobierno y Administ ración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veintícuatro, por el que se re11ulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración ydesincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Soprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura JuIidica en Saltillo, está facultado para suscribir el pre5ente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, séptimo párrafo, del Acue<do General de Administración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con e! presente contrato, señala como su domicilio e! ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación i.e reall!ará con cargo a la Unidad Responsable 2S330S01S001CXXll, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica Saltitlo. 
11.- El " Prestador de Servicios" rmrnifiuta por su propio derecho y bajo protu U de decir verdid que: 
11.1.- Es una persona física de nacionaUdad mexicana y que cuenra con la capacidad de ejercicio para actuar en el ¡xesente contrato. 

11.2.- Conoce las especifícaciones técnicas de los servicios requeridos por la -suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 

11.3.-A la fecha de adjudicacfÓn de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legisli1ción aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuesIos a que se refieren los artículos 
59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administfación Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en e! Acuerdo General de Administ ración Vll/2024. 
11.S.- Para l odo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el índícado en la carátula de! presente instrumento contractual, en el aparlado denommado HPrestador(a) de Servicio!># . 
111.- L;r " Suprema Corte" y el " Pre,tador de Servicios", i quienu de minera conjunta se les identific:arii como las " Partes" declaran que: 

111.l ,• Reconocen mutuamente la personalidadjurldica con !a que comparecen a la celebración del presente Instrumento contract ual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entIe ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en las declaraciones 1.4, y 11.5. de e$te contrato. 
111.2.- Las HPartesH reconocen que la carátula del presenle contrato fo rma parte integrante del presente instrumento contracl ual. 
1I1.3.-Conocene/ alcanceycontenidodelpresen tecontrato, portoq ueestándeacuerdoensometersea lassi11uientes: 

CL Á U SULA S 

Primeril. Condiciones ¡:enerilu . El HPreslador de Serv,closH se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato. 

durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
5e111nd11 . Monto del contrito. El monto del presenteconIra10 es por la cantidad de$ 198,761.58 (ciento noventa y ocho mi1 setecientos sesenta y un pesos 58/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor A11regado equivalente a $31,80 1.85 (treinta y un 111il ochocientos un pesos 85/100 moneda 
nacional), resultando un monto total de $230,563.43 (doscientos treinta m~ quinient os sesenta y tres pesos 43/100 moneda nacional). 
las HPa,tesH convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminacióri . 

El monlo sei'ialado en la presente cl~usula cubre t.'I total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprt.'ma Corte- no tient.' obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercer11 . Requisitos y forma de pago. La HSuprema Corte- pagaré al HPrestador de Serviciosª el cien por ciento del monto señalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances H-cnicos requerido~. y a entera satisfacción de la "Suprema 
CorteH. 

Para efectos fiscales, el -Prestador de Servicios- deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dfg1tales por Internet !CFDI) respectivos a nombre de la -suprema CorIett, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domidio señalado en la declaración 1.4. de este lnstl'umento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la -AdmmistradoraH del cont rato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contrac111al y copia del documento mediante el cual fueron preslados los servicios a entera satis facción de la "Suprema Corte" 
Cuarta . Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios- debe realizar la prestación del servicio, objeto de este cont rato, en el domicilio ubicado en Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Bellavlsta, código postal 25060, Saltillo, Coahuila. 
Qulnti. Vi¡::encia del contrato y plazo de prutación de los strvlclos. Las -PartesH convienen en que la vigencía de! presente contrato será de veinticinco días naturale5 para el primer servicio y quince dlas naturales para el segundo servicio, contados a par1Ir del 06 de Junio de 202S y hasta el 21 de 
octubre ele 2026. 
El "Prestador de Servicios# se compromete a prestar los dos servicios conforme al anexo técnico, a más tardar el 21 de octubre de 2026 mediante entrega en dos servicios a entera i.atisfacción de la "Soprema CorteH. 
En caso deque el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inh~bil, e! plazo se recorreré al dla hábil inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Unlcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presenlación de la solicitud respectiva, antes del venclmlenlo de! plazo del servido, por parte del " Prestador de Servicios- y su aceptación por parte de la 
HSuprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento coniraclual, no sea posible por causas imputables a la -suprema Corte-, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios H . 

Sexta. Penas convencionale1. Las penas convencionales st.'r~n determínadas por la -Suprt.'ma Corte-, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento dt." las responsabi1idade5, obligaciones, t.'nlregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la " Suprt.'ma Corte" podr~ aplicar una pena convencional hasta poreí 20 %(veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sm incluir 
el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayall recibido, o bien, no se hayan recibido a enter;i satisfacción de la HSuprt.'flla Corteª. 

En caso de que no se otorgue prórroga al - Prestador de SeMciosH respecto al cumplimiento de los pla1os establecidos en e! contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servidos, equivalente al monto que resulte de aplicar el }% (uno por 
ciento) por cada día natural a la cantidad que Importen los servicios pendienl es de prestar o pre5tados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30%(treinta por ciento) de la caritidad que N tos representen. sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de 
atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso excede de los treinta días penaNzables, se podrá iniciar e! procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parclal, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplído. 
la total idad de las penas conve11cionales que resuhen aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30%ltreinta por ciento) de! monto total de! contrito; si el incumplimiento excede dicho po1eentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidadsoliciIantey/oté<nica. 
Las penas podrán desconl arse de los montos pendientes de cubrir por pan e de la -suprema Corte- al -Prestador de Servicios" y, de st."r necesario, ingresando su monto a la T esorerla de la "Suprema Corte-. 

Sépt ima. Garantia d• cumplimiento. De cooformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción U, tercer párrafo de! Acuerdo General de AdmlnistraciónVll/2024, se exceptúa la pre5entación dt." la fianza que ¡¡arantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no 
excede la cantidad de 2,CXXl UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios contra entrega· rect."pción de los servicios objeto del contrato. 
Oct11va. Pi¡::os en exceso. Tralándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador dt." Servicios" , este deberá reintegrar las cant idades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que st."rá l¡¡ua! a la establecida en e! Código Fiscal de la Federación y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como si se tratara del supueslo de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pa11adas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Serviciostt, hasta la fecha que se pongan 
efectivamentelascantidadesadispos1ciónde la-5upremaCorte". 

Noven11. Propled;id intelectual. El "Prestador de Serviciosª asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinJa derechos de propiedad Int electual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier responsab!lidad de carácter civil, 
penal, f iscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documenIación proporcionada por la "Suprema Corte- , con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Ante cualquier uso indebido de material y/o Información, o de los resultantes del procedimiento. ta -suprema CorteH podrá ejercer tas acciones legales conducenIes, por lo que el "Prestador de Servicios- es responsable en su totalidad de las redamaclones que. en su caso, seefect llen respecto de los 
derechos de propiedad intelectual u otro derecho inhe,ente a ésta. 
El HP,estador de Servicios-, manifiesta no encontrarse en mnguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Dí cima . lnu istenci;i de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán personal que labora para el "Prestador de Servicios-, por lo que de ninguna mant.'ra existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte". 

Seré responsabilidad del " Prestador de Servicios" cumpliI con las obligaciooes que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaclones administrativas y juicios de 
cualquier orden que dicho personal presente eri su contra o de la -suprema CorteH. El gasto que implique et cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo de! "Prestador de ServicfosH, que será el único responsable de las obli11aciones adquiridas con su personal. 
La ·suprema Corte- estará facultada para requerir al "Pre5tador de Servicios" los comprobantes de afiliación desu personal al lM55, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 

En caso de que el personal que labora para el - Prestador de Serviciosª, ya sea de manera Individual o colectiva, ejecuten o pIetendan ejecutar alguna ,ectamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", et "Prestador de Servicios- deberá rembolsar la to t alidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte- con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viélicos, hospedaje, transportación, alimentos y demh Inherentes, con el fin de acreditar ante la autor idad competente que no existe relación laboral con dicho,1 personal, y deslindar a la "Suprema Corte" 
de cualquier t ipo de responsabil idad en ese sentido. 
"Las Partes- acuerda11 que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por 1a "Suprema Corte- de los Comprobantes Fiscales Digitales generado!> por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 
Décima Primera . SubcontraUción. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptar~ la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esl a contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende porsubcontrataclón el acto mediante el cual el "Pre5tador de 5ervkíosH encomienda a otra 
persona fí-síca o jurídica, la ejecución parcíal o total del objeto dt."I contrato. 

Décima Se111nd11. Responsabllid11d civil . El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la - suprema Corte- con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exisl a negligencia. la reparación del daño consistiré, a 
elección de la "Suprema Cone", en e! res t ablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pa110 de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Declma Tercera . lntran$mi,ibilidad de los derechos y obli¡ ;iciones derivados del preHnte contrito. El HPreslador de Se,vidos• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven de! 
presente contrato, con e~cepción de los derechos de cobro, con autorización previa y eKpresa de la -suprema CorteH. 

Déclm11 Cuilrta . Del fomento a I11 tr11 nsparenc:l1 y confidencialidad. Las HParte5- reconocen que la información contenida en e! pre5entecontrato y, en su caso, los entregables que se 11eneren pod,án ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 
113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la se11uridad de 1as instalaciones de la "Suprema Corte- o pon11an en ríes110 la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposicíones aplicables, de dar a conocer por cualqurer medio a quien no ten11a 
derecho, documenlos, registros, imágenes, constancias, e5tadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que ten11a conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

los servicios 1ealizados, tOtiil o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestilCión o que se hubiesen entregado al "Prestador de SeNiclos- para cumplír con el objeto del presente conl rato, son propiedad de ta -suprema Corte-, por lo que el 
- pre5tador de Servicios- se obliga a devolvt.'r il la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proµorcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligandose a abstenerse de reproducirlos en medio electrón leo o f lsico. 
De conformidad con lo es tablecido en el artkulo 59 de la ley General de Protección de Datos Pe,sonales en Posesión de Sujetos Obligados (lGPDPPSO),[et HPrestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamienlo de tos datos personales queten11a acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para e! cumplimiento del objeto 
del presente cont rato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguit."nte: 
a. Abs tenerse de tratar los datos personales para finalidades distinlas a las autorizadas por la "Suprema Corte-; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, as! como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. El iminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenl e contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven e! tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinti. RHcisión del contrito. Las "Panes- aceptan que la "Suprema Corte- podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración Judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios- deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga esullada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de ,eclsión al "P ratador de Servicios- en su domicilío señalado en la declarac!Ón 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la dili11enda de notilicación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, aneKe los documentos que est ime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la - suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunkará al - Prestador de ServiciosH en su domicilio señalado en 1a declaracíón 11.5. de este instrumento contractual. Ser~n causas de rescisión del presente inslrumento 
contractual las siguienles; 1) Si el HPrestador de Servicios- suspende la prestación de los St.'rviclos señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el - P, es tador de Servicios" incurre en falsedad tot al o parcial respecto de la información proporcionada paIa la celebración dt."I presenle 
contrato. 3) En general, poreí incumplimiento por parte de! -Prestadorla) de Servicios" a cualesquiera de las obli11aciones derivadas del prest.'nl e contrato. 
Déclrmr Sexta. S11p11est01 de terminación del contrato diversos il la rescisión. El contrato podrá dane por lerminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando eKistan causas Justificadas, de orden pUbUco o de interé5 general, en términos de lo previsto en los artlculos 154, 
lSS, 156y 157. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima . Suspensión temporal del contrato. Las "Partes- acuerdan que la HSuprema Corte- podrá. en walquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificada,;, sin que ello Implique su terminación definitiva y, por lanto, el 

presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en e! articulo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipad11. - Las Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación de! decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución PoHti ca de los Eslados 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judlclal, ysu legislación secundaria, la "Suprema Corte· oel ór11ano de! Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darlo por term!11ado, en cualquier momento, para lo cual bastara con que aslselo haga saber por escrito 
al ["Proveedor"r Prestadorde ServlclosH]. con una anIiclpaclón de cinco días naturales y s!n más responsablliOOd que la de encontrarse al corriente en el pago de los (bienes/servicios/ objeto del presente -contrato", recibidos a entera satis facción por parte de ta "Suprema Con eH. 

Déclrmr Novena . Modificación del contrato. l as condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modif icación en términos de lo pIevisto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administ ración Vll/2024 . 
Vlgé5lma . Vicio5 Oculto5. El "Prestador de Servicios .. queda obligado ante la "Suprema Corte" a re5ponder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as! como de cualqlJter otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable 
Vlgí1im11 Primeu . Adm in ist ndora del contr;ito. la "Suprema Cone- designa a la persona tit ular de la Casa de la Cultura Jurldica en Salllllo, adscrita a la Direcció11 General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte#, como "Administradora- del presente contrato, quit."n supervisará su 

estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios-, asl como girar las lnst,ucclones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este cont rato, cumplan con las especificaciones señaladas en e! presente 
Instrumento contractual. 
la persona litular de la Dirección General de Casas de ta Cultura Jurídica de la "Suprema CorteH podré sustituir a la "Administradora• del contrato, lo que informar;\ por escrito al "Prestador de Servicios" . 

Vig1himi S.¡ undi. Resolución de controversiu. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, et "Prestador de ServicrosH se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno dela HSuprema Corte" renunciando en fo a expr a a cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicil io o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en e! artkulo 11, lIacción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Las -Partes" acue,dan que cualquier notificación que tengan que rea lizarst.' de una parte a otra, se realizaré pore5crito en et domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y H.5. de este instrumento contractual. 
Vieáslrmr Tercera . Normativldad ap lic.a bl■, El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en e! articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaclóo, el glamentoOr anico en Materia 
de Administ ración de la Suprema Cont.' de Justkia de la Nacióo, e! Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en esl os, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civiles y Faml • res, Ley Feder de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicoi., Artisticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la ley General de ResponsaoiHd es Admlnistrat' s, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíca, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Feder de Protección a Propiedad lndust1ial 
y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

Nombre Fech 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES DE JUNIO DE 2025 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
sur."E"lA CORTE oe AJSTICiACE l ~ !,IACIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsaltillo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 57 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emilíano Zapata, Saltillo, 25298 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Líe. Primo de Verdad 501 , Bellavísta, Saltillo 25060, MX, COA 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción 

PZA 1.00 

M.C.A.A.01 Aplicación de elastomérico blanco a aislamiento térmico exterior para las 
instalaciones de los equipos de aire acondicionado de la Casa de la Cultura Jurídica. Incluye; 
Mano de Obra , Materiales, y Herramienta. P.U.O.C.T. 

JGO. 1.00 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
~rocedímíento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'el catálogo de conceptos , las especificaciones y notas importantes, lo acordado en la minuta 
de reunión de trabajo, la propuesta del adjudicatario y el dictamen resolutivo técnico". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

Vigencia: Del 06 de junio al 21 de octubre de 2025. 
Importe sin I.V.A. $198,761 .58 
Valoren UMAS 1,756.78 
Importe total del contrato : $230,563.43 

Forma de pago: 
A la terminación del servicio a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: del 6 de junio al 21 de octubre de 2025. 
2 Fecha inicio: 6 de junio de 2025. 
3 Fecha terminación: 21 de octubre de 2025. 
4 Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2025: Sí 
5 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
6 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-SAL TILLO-04-2025 
7 Clasificación: Mínima 
8 Fundamento de autorización: artículo 33, 37, 38, 94, 95 y 96 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2024. De los artículos 64 y 81 del Acuerdo General de Administración 
Vll/2008. 
9) Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, Coahuíla de 
Zaragoza. 
10 Sesión CASOD: No aplica 
11 Fecha de autorización : 19 de mayo de 2025. 
11 Unidad res onsable 2025 : 25330501S0010001 CCJ Saltillo 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orle Total 
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DECLARA C IONE S 

1 .. u, Suprema Corte d• Justicia de la Nación, 10 lo liu"slvo "Suprema Corte" , por conducto d• su r epr ue n tant• para los efectos de ut• instr~m•nto contl'lldual manlflu~a que: . . . . . . 
1 1 _ bel mbimo órgano depo~itario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Pollt,ca de los Estados Unidos Mex1c,111o s Y 1, fracción 1, de la ley Orgarnca del Poder Jud1c1al de la Federación. . . . 

1' 2' L te cootratación reali zada mediante Adjudicación Directa f ue autori lada po, el titular de la CilSa de la Cultu,a Jurídica en Saltillo, de conformidad con lo pr~isto en los anlculos 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 ~ 96, del Acuerdo General deAdmmlstrac,ón numero Vll/20~4, del 

~o~iít:::G:~emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración Y desincorporaclón de bienes Y la cont ratación de obras Y prestación de 

servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nae1ón (Acuerdo General deAdmininración Vll/2024), . . . . . . . 
1.3.- El titular de ta Casa de la Cultura Jurldica en Sall illo, esté facultado para suscr ibir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, sépti mo parrafo, del Acuer~o Genen1I ~e .Administ ración Vll/2024. 

1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código post~I 06060, Ciudad de Mex1co. 
1.S.- La erogación que implica la presente contratación se realizar:. con cargo a lil Unidad Responsable 25330501S001(X)()l, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de I¡¡ Cultura Jur!dica Saltillo. 

11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.-Esunapersonafísicadenacionalidadme•kanayquecuentaconlacapacidaddeejerc1cloparaactuarenelpresentecont rato. . . . . . 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos po, la -suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econórmca necesar ios pa,a realizarlos a sat1sfacc1ón de ésta. . . . 

11 .3 .. A la fecha de adjudicación de ta presente contratación, no se encuentra inhabilítado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supues1os a que se reheren los artlculos 

59, fracciones XV1 y XVII, y 199, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevlslo en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. . .. . . _ 
11.5.- Para l odo lo relacionado con el presente contrato. señala como su domicil io el Indicado en la carétula del presente instrumento contraclual, en el apartado denommado Prestadof1a) de ServicK>S • 

m.- UI "Suprema Cort e" y el "Prulildor de Servicios", a quienes de manera conjunta H les identlficar;í como las "Pa rtes" declaran que; . . . . . . 
m.l .- Reconocen mutu¡¡mente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que 1oclas las comunicaciones que se real icen entre ellas se dirigirén a los domlc1hos indicados en las declarae1ones L4. Y 11.5. de este contrato. 

111 .2.- Las"Partes" reco nocenque lacarétuladelpresentecontrat o l orrnaparte integrantedelpresente instrumentocoritractual. 
111.3.- Conocen el alcance y co11ten!do del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á USULA S 

PrWT\era. Condiciones ¡eneralu. El "Pi es tador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrit os en el presente instrumento cont rac tual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carétula Y c1éusulas de este contrato. 

:~;:~:/ i:;;~:oe~:~;!~;~:;~~,t~~.',!e :~:ra~~~~oc:~t:::~n~ad;.: la canlidad de $198,761.58 (ciento noventa y ocho mil setecientos sesenl ay un pesos 58/100 moneda nacion.11), m:.S el Impuesto ill Valor Agregado equivalente il 531,801.85 (treinta Y un mil ochocientos un pesos SS/100 moneda 

nadonal), resultando un monto total de $230,563.43 (doscientos treinta mil quínientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda naaonal). 
l as "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrén firmes hasta su total termmación. 
El monto señalado en la presente cléusula cubre el total de los se,vicios contratados, po, to cual la "Suprema Corte- no tiene obligación de cubri r ningún importe adicional. . . , . " 
Tercera. Requh;itos y forma de pago. la "Suprema Corte" pagaré al " Prestildor de Servicios" el den por ciento del mo11to señalado en la cléusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme a los Alcances Técrucos requendos, Y a entera satisfacción de la Suprema 

~:~e;fectos fiscales, el -Preslador de servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet {CFDI) respect ivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según const a en la cédula de identificación fi!.ca l expedida por el 

Servicio de Admmislración Tributari a, indteando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este ins1,umento contractual Y demés requisnos fiHales a que haya lugar. 
Para que proceda l:'I pago, la "Administradora" del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satis f¡¡cción de la - suprema Corte-. 
cuarta . Lug;u de prut.1ción de los servkios. El "Pres1ador de Servicios" debe realizar la prestación del servído, objeto de este contrato, en el domlcillo ubicado en Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Bellavista, código postal 25060, Saltlllo, CoahuUa. . . . 
Quinta. Vl¡encl.i del contr.ito y plazo de prestación de los servic ios. Las " Partes" convíenen en que la vigencia del presente contrato seré de veinticínco días naturales para el primerservlclo Y quince dlas naturales para el segundo servicio, contados a partir del 06de Jumo de 2025 V hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los dos serv icios conforme al anexo t écníco, a más tardar el 21 de oct ubre de 2026 mediante en1rega en dos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 

En caso deque el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhébil, el plazo se reconerili al dla hébil Inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta conuatación, no se deberill continuar con la prestación del servicío objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de 10$ servicios pactado en este contrato únicamente podré ser p,orrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, an1es del vencimiento del plazo del servicio, por parte del " Prestador de Servicios- y su aceptación por parte de la 
-suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. mat eria de este instrumento cont ractual, no sea posible por causas imputables a 1a "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la " Administradora- del conuato al -Prestador de Servicios-. 

Sut.i. Penas convencionilln. Las penas convencionales ser:.n determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decrel ado, conforme lo siguiente: 
En caso de mcumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, act ividades. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corte" podré aplicar una pena convencional hasta por el 20 % (veinte por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin mclu11 

el Impuest o al Vala, Ag1egado, que no se hayiln recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
En caso de que no se otorgue prórroga al " Prestador de Servicios- respecto al cumplimiento de los plaws establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de lo~ servicios, equivalente al monto qu.e ~esulte de apli.car el 1% (uno por 

ciento) por cada dia natural a la cantidad que importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrén exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asm11smo, la penalización por dlas de 

atraso no podré ser superior a treinta días, si el retraso excede de los tremta dlas penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contr ato 
De exis tir lncumplimienl o parcial, la pena se aJUStilrá proporcionalmente al porcenuje Incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten apl!cables durante la vigencia del cont rato no podré excede, el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el Incumplimiento excede dicho porcent aje, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del cont,ato, previa opinión de la 

unidads0Ucita11te y/o te<:nica 
l as penas podrén descontarse de los monlos pendíentes de cubrir por pane de la "Suprema Corte• al "Preslildor de Servicios" y, de ser necesa río, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte•. 
s• ptimil . Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, tercer pén¡¡fo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la f ianza que garantice el cumplimiento del conlrato. toda vez que el monto del presente contra to no 

excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizar:. en su lotalidad de manera post erior a la entrega de los serv icios contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octilva. Pagos en e•ceso. Trat ándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberé reintegra, las cantidades pagadas en exceso, mi!s los Intereses que se ca1cularén conforme a una tasa que seré igual a la establecida en el Código Fiscal de la f ederación Y la ley de 
Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calculari!n sobre las can1idades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", har.ta la fecha que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte•. 
Novenil. Propied.id inte lectual. El "Prestador de Servidos" asume to lalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual Y por lo tanto 1iberil a la " Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carécter civil, 

penal, f iscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
A<;imísmo, es t á prohibida cualquier 1ep1oducción parcial o total, o uso distinto al autoriudo, de la documentación proporcionada por ta "Suprema Cone•, con motivo dela prestación de los servkios objet o del presente contrato. 
Ante cualquier uso índebido de material y/o inform ación, 0 de los resultantes del procedimiento, la -suprema Corte" podrá ejercerlas acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servkios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los 

derechosdepropiedadintelectualu otroderechoínherenteaésta. 
El "Prestador de servicios• , manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstil\; en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
o ,c1ma. Inexistencia de re lación laboral. l as personas que Intervengan en la real/z¡¡ción del objeto de este contrato serén personal que labora para el "Pres1ado1 de Servicios• , por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este Y la "Suprema Corte" . 
Seré responsabilidad del nPrestador de Servidos" cumplir con las obl igaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS V las contempladas en la ley Federal del Trabajo; por tanto, responder:. de las reclamaciones administrativas Y juicios de 
cualqu(erorden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implíque el cumplimient o de estas obligaciones coner:. a cargo del "Prestador de Servicios", que seré el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
la "Suprema Cone" estaré facultada para requerir al "P1estador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS. así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestado, de Servicios-, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna redijmación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Cone•. el "Prestador de Servicios" deberé rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas lnstau1adas por concepto de tr.1slado, viéticos, hospedaje, transportación, alímentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante lil ilUtoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, v deslindar a la "Suprema Corte" 

de cualquler tipo de responsabílidad en ese sentido. 
"las Partes" acuerdan que el importe de los referidos 11astos que se llegaran a ocasionar poclr.!I ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generadm por Internet lCFDI) que se encuentren pendien1es de pago, independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
D,clma Primer.i. Subcontrauclón. l a "Suprema Corte" manifiesta que no ilceptar:. la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Par¡¡ los efectos de esta conlratación, se entiende porsubcontratación el acto mediante el cual el "Pres tador de Servicios" encomienda a otra 

personafisicaojurldica,laejecuclónpardal o totaldelobjetodel contrato. 
Décima Segund.i . Responsabilidad clvll. El "Prestador de Serv idos" responderé por los daños que se causen a los bienes en posesíón o en propiedad de la " Suprema Corte- con motivo del cumplimiento al objeto de este con1rato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a 

elecció11 de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
o,cima Tercera. lntransmlsibilidad de los derechos y obli¡aclones darlvados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no pod,:. ceder. gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, lisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del 

presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autor ización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Décima Cuarta. 0.1 fomento a l.i transp;irencia y confidencialidad . Las -Partes" reconocen que la información contenidil en el presente contrato y, en su caso, los en1regables que se generen podrén ser susceptibles de clasiflca,se como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 

113 y 116, de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como 98, llOy 113, de ta ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PúbllCil. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 

derecho, documentos, registros. imégenes, constancias. estad!sticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimient o en ejercício y con motivo de la prestación del servicio 
Los servicios real ilados, total o parcialmente, es pecificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prest ación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrat o, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 

~Prestador de Servicios" se obliga a devolver ij la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realiz¡¡r, obllgéndose a abstenerse de ,eproducl1los en medio electlóníco o físico. 
De conforn1ldad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Pe,sonales en Posesión de Sujetos Obligados (tGPDPPSO).[el "Prestado, de Seivfclos" asume el carkter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con mo1ivo de ta document ación 
que maneje o conozca al desarrollarlas actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los dalos personales. los datos personales que recabe el encargado son única Y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 

del presente cont rato. En ese se ni ido, el " Prestador de Servicios- se obliga a lo siguiente: 
il . Abnenerse de tratar los dal os personales para f inalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guarda, confidencia lidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
c. EIJminary devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d . No subcontratarservicios que con lleven el tratamient o de datos personales, en términos del articulo 61 de la tGPDPPSO. 
o,cim.i Quinta . Rescbión del contrato. las "Partes" ¡¡ceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicia l, en caso de que el "Prestador de Serv icios" deje de cumpl ir cualesquiera de las obl igaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de de<:larar la rescisión, la -suprema Con e- notifica, :. por escr ito las causas de recisión al "Prest¡¡dor de Servicios" en su domlclUo señalado en la declaración 11.S. de este ínstrumento contractual, practicándose ladillgencía de notificación con la persona que se encuentre en el luga,, oto,g~ndole 
un plazo de cinco días hébiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes v aporte, en su caso, las pruebas que l!Stime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicar:. al - Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento contractual. Serén causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguienles: 1) Si el "Prestador de Servicios- suspende la prestación de los servicios señalados en la cléusula Primera del presente cont rato. 2) Si el -Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración det presente 
contrato . 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derívadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contr.ito diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas Justificadas, de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154. 
!SS, 1S6y 157, del Acuerdo General de Administración VU/2024. 
Décima Sépllma. Suspensión t tmporal dtl contrato. tas " Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello Implique su terminación definitiva y, porlanto, el 
presente contrato podré con1in uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión . El procedimiento de suspensión se regiré por lo dispuesto en el artlcu lo 151. del Acuerdo General de Administración VU/2024 . 
Décima Octav.i. Terminación antlcipadii. • tas Partesw reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Díarlo Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el CUill se reforman, adicionijn y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de lo 
Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial. ysu legislación secundaria, la -suprema Corte" o el ó rgano del Poder Judicial que asuma la administración del p1esente contrato podré darlo por terminado, en cualquíer momento, para lo cual bastaré con que aslselo hagas 

al {" Proveedor"/"Prestador de Servicios- ], con una an1icipaclón de cinco dlas naturales y sin m:.S responsabilidad que ta de e11contrarse al corriente en el pago de los !bienes/servicios! objeto del presente - contrato-, recibído5 a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte" 
Décima Novena . Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artículo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Vi¡hima. Vicios Ocuttos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte- a responder de los defecl os y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabi l idad en que hubiere incurrido, en los términos de la leg~lación ap • a ble. 
Vigésimil Primera . Administradora del contrato. lil uSuprerna Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cul1ura Jur ídica en Sal tillo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema- Corte", como "Administradora• del presente trato, quien su rvisar:. su 
estr icto cumplimiento; en consecuencia, deberé revisar e Inspeccionar las actividades que desempeñe el ·Prest ador de Se,vicios· , así como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especific iones señaladas el presente 
instrumento contrac tual. 
la persona titular de la Dirección General de Casas de la Cul tura Jurídica de la •suprema Corte• podré sustituir a la -Adrmrnstradora• del contrato, lo que informaré por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima Secunda . Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplirrnento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Supremil Corte" r unciando en form¡¡ xpresa a cualquier 

otro fuero que, en razón desudomlcllío o vecindad, tenga o llegare a tener, de co11formldad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
las -Partes" acuerdan que cualquier notificación que tensan que reallzarse de una parte a otra. se reafüaré por escri to en el domicilio que respectivarnenle han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vi¡éilma Tercera. Normatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este insirumento contractual se rige por lo dispuesto en el artlculo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexkanos, la leyOrgénica del Poder Judicial de la F eración, el Reglam nto Orgánico en Materia 
de Administ rae1ón de la Suprema Corte deJusticía de la Nación, el Acuerdo Gene,al de Administración VH/2024, yen lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos C iles y Familiares, l Federal de Presupue y 
Responsabilidad Hacendaria, ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre M onumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la l ey General de Res onsabilidades Ad nistrativas, la l ey Federal 
Procedimiento Adminisllativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ey Federal de Pro 

y la l eyFederaldel Derecho deAutor,en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 5 DE JUNIO DE 2025 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUí'~EllA C0Rll; DE JIJSTIC'.:A Ci: l~ NACO"! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PI NO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE SAL TILLO, COAHUILA 
C. PRIMO DE VERDAD NÚMERO 501 
COLONIA BELLAVISTA, CP 25060 
SALTI LLO, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 844 481 7369 
Mail: ccjsalti llo@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Humberto Zubillaga Flores / Calle Jesus Elizondo de la Garza No. 120, Col. Emiliano Zapata , Saltillo, 25298 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
04/06/2025 

FECHA DE ENTREGA 
Al 21 de octubre de 2025 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Lic. Primo de Verdad 501 , Bellavista, Saltillo 25060, MX, COA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250092 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
12) Partida presupuesta!: 35201 #Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración. 
13 Certificación presupuesta!: No aplica 
14 Area solicitante : Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador de contrato: Mtro. Roberto Giacomán Gidi 
Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACOND SAL 2DO SERV 

IMPORTE CON LETRA 
DOSCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 43/100. M.N, 

LIC. MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ MANZANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

GIACOMÁN GIDI 
DE CULTURA JURÍDICA EN 

ILLO, COAH. 

198,761 .58 
31 ,801.85 

230,563.43 
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DECLARAC I ONES 

1.- u¡ Suprema Cort• da Justic:ia de ta Nnlón, e n lo sucesh10 "Suprima Corta", por conducto de 1u re presentante para los efectos~ •~te Instrumento contractual manlfin~ que: . . . 

1_1 __ h el mbimo órgano depositario del Poder Judicial de ta fedenmón, en términos de lo dispuesto en los aniculos 94, de la Const1tuc16n Polltica óe los Estados Unidos Mexicanos Y 1, fracción 1, de la ley Org11rnca del Poder Judmal de la Federación. . . . 
1.l.- La prl!'!tente oontratacióo realizada mediante Adjudiudón Directa, fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Juridica en Saltillo, de conformidad con lo prevlslo en los artkulos 33, fracción V, 37, 38, fracción•~• 94, 95 y 96, del A~uerdo ~ene,a1 deAdn11111st_rac!ón numero VU/20~4, del 
Comité de Gobierno yAdmin~tradón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición, arrendamiento, administración y deslncorporac1ón de bienes Y la contratación de obras Y prestación de 

servidos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vll/2024). . . . . . . . 
t.J .. El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Salt illo, estfl facultado para suscribir el presente imtrumento conuactual, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, sept1mo _pam1fo, del Acuerdo General de _Adm1mstración Vll/2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seña la como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Su;[irez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.S.- la erogación que implica la presente contratación se reallz¡¡ré con cargo a lil Unidad Responsable 25330501S0010001, Pilrtida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica Saltillo. 

11.- El " Prestildor de Servicios" m;i,niflesta por SIi propio derecho y bajo protesta de dec:ir verdad que; 
11.1.• Es una per..on¡¡fisIca de n.icionalldad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para actua, en el presente contrato. 
U.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requerídos por la ·suprema Corte# y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica _necesarios para realizarlos asa_tisl acción de é$ta. . . . . . 
II.J.-A la fecha de adjudicación de la presente conuatilCIÓn, no se encuentra inhabílitildO conforme¡¡ la legislación apl1Ci1ble a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federilc1ón para celebrar contratos; as1m1smo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que !.e refieren los artlCulos 

59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de Adminis tración Vll/2024. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente conl rato, señala como su domlcíl io el indicado en la carátula del presente inslrumenl o contraclual, en el-apartado denominado "Prestador(a) de Servicios". 

111.• La "Suprema Cort," y el "Prestador d• Servicio$'', a qui,nu de manua conjunta H les identificarj como lat "Partes" declaran que: . . 
IU.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurldicll con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas sedlriglri\n a los domld!los 111d1cados en las declaraciones 1.4. Y 11 .S. de este contrato. 

111.2.• Las "PartesN reconocen que la car~tula del presenlecontrato forma parte integrante del presente instrur11en10 contractual. 
111.3.• Conocen el alcance y contenido del presente conlfato, por lo que están de acuerdo en somel erse a las s1gu1entes: 

CL ÁUSULAS 
Prim1ra. Condiciones genenites. El "Prestador de Servicios# se compromete a p1oporeíonar los servicios descritos en el presente msu umento contractual y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, condiciones de pago Y garantlas, señalados en la car~tula Y cláusulas de este con t1 ato, 

;~;:~~ea~ ~~::0e~:~::~:.i~:;~;/~~~~0e:;I
1;,"~l~~1rt~º,:~t:::~n~ad;- ,a untidad de $198,761.58 (Ciento noventa y ocho mll setecien1os sesenta y un pesos 58/100 moneda nacional), m.k el Impuesto al Valor A81egado equtvalen1e a $31,801.85 (treintil Y un mil ochocientos u,1 pesos 85/100 moneda 

nacional), re!óullando un monlo total de$230,563.43 (dosciento!. treinta mff quinientos sesenta y tres pesos 43/100 moneda nacional). 
Las "Partt'!ó# convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendri\n firmes hasta !.U total terminación. 
El monto señalado en ta presente cláusula cubre el total de los servicio!. contriltados, por lo cual la "Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún importe adicional. . . . . " 
Tercera. Requisitos y forma de pilgo. La 8 Suprema CorteN pagarfl al "Prestador de Seivicios# el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados de forma total conforme il los Alcances Técmcos requendos, y il entera sausfacetón de la Suprema 

;~:e:ectos fiscales, el "Prestador de 5ervicios" deber;[i presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte8
, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, según consta en la cédula de ldentificaeión fiscal expedida por el 

Servicio de Adminislfación Tributaria, indicando el domk~io señalado en la declaración 1.4. de este insbumento contractual y demi\s requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pa8o, la "Administradora" del contrato deber;l entregar a la instilncia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documeflto mediante el cual fueron prestados los s_erviclos .ª entera_satis facción de la ·s~prema Co':e" . 
Cuarb. Lugar d• prestilción de los servkios. El NPrestador de Servicios" debe realizar la preslacíón del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Lic. Primo de Verdad, número 501, colonia Bellav,sta, código postal 25060, 5alt1llo, Coahu1la. 
Quinta. Vigencia del contrato y pino de prestación de los servklos. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será de veinticinco días naturales para el primer servicio Y quince dlas naturales para el segundo servicio, contados a partir del 06 de Junio de 2025 Y hasta el 21 de 

octubre de 2026. 
El "Prestador de servicio¡," se compromete a prestar los dos serv icios conforme al anexo técmco, a más tardar el 21 de octub,e de 2026 mediante entrega en dos servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte" . 
En caso de que ef vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dia inhólbil, el plazo se recorrer.li al dla h;lbil inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta conl ratación, no se debera cont inuar con la prestación del servicio objeto de est e contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrfl ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servício, por parte del "Prestador de Servidos" V su ílCeptació~ por parte de la 
"Supremil Corte" . En caso de que el inicio de la prestación del ¡,ervlclo, materia de esl e instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escri to le señale la "Administradora" del contra to al "Prestador de Servicios#. 

Sutil. Penas convencionil lH. Las penas convencionales serén determinadas por la #Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, ent regables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfaccíón, ta "Suprema Corte" pod,á aplicar unil pena convencional hasta por el 20%(veinte por cient o) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin incluir 

el Impuesto al valor Agregado, que no se hilyari recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se ot orgue prórroga al "Prestador de Servicios" respeao al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicaré una pena coovencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicioS, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por 
cíento l por cada dla natural a la cantidad que Importen los servicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podr.lin exceder del 30% !treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin Incluir el Impuest o al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dlas de 

atrMO no podrá ser superior a treinta dlas, si el retraso excede de los treinta dias penalizables, se podré Iniciar el procedimIen10 de rescisión del contrato. 
De existir incumplimiento parcial, la pena se aJUSlará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
la totalidad de las penas convencionales que resulteo aplicables durante la vigencia del contra to no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del conlrilto; si el lncumpUmlento excede dicho porcentaje, se podr;!i iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la 

unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrfln descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Coite" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte'". 
Sáptima. GarantÍil de cumplimi, nto. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, fracción U, tercer p~rralo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúil la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contralo no 
excede la cantidad de 2,(XX) UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los servicios contra entrega - recepción de los servicios objeto del contrato. 
Octilva. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el •Prestador de Servidos• . este deberfl reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los inl ereses que se cakularfln conforme a una tasa que será Igual a la establecida en et Código Fiscal de la Federación Y la Ley de 
Ingresos de la Federación, como sí se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagada!. en exceso en cada caso, Y se computarán por dlas na1urales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, ha!.ta la fecha que se pongan 

efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte~. 
Novenil . Pf"opledild int•lectu•I. El "Prestador de Servicios" a$ume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios, objeto de este contrato, infr inja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la ·suprem¡¡ Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, 

penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra lndole. 
Aslmii,mo, estfl prohibida cu¡¡lquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de ta documentación prnpo1cionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquler 1.J',O indebido de mal erial y/o información, o de los resultante!. del procedimiento, la •suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducent es, por lo que el "Prestador de Servicios• es responsable en su totalidad de IM reclamaciones que, en !.U ca!.o, se efectúen respecto de lo!. 

derechos de propiedad inteiecl ual u ouo derecho inherente a ésl a 
El "Prestoiidorde Servicios", manifiesta no enconuarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. ln•xist•ncia de reli1dón labora l. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato ser fln personal que labora para el "Prestador de Servicios·, por lo que de ninguna manera exlnlré ,elación laboral entre este Y la " Suprema Corte". 
Será responsabil!dad del "Prestador de Servicios" cumpli r con las obUgaclones que a cargo de los Piltrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en 1a ley Federal del Trabajo; por l anto, responderá de la!. reclamaciones administrat ivas Y juicios de 
cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la "Suprema Corte•. El gasto que implique el cumpl imiento de estas obligaciones correrá a cargo del •Prestador de Servicios•, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. 
La •suprema Corte# est¡¡rá facultada para requerir al •Prestador de Servicios" los comprob.intes de afiliación desu personal al IMSS, así como los comprobantes de pago de 1as cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que el personal que laboril para el "Prestador de Servicios'", ya sea de manera individual o colectiva, eiecuten o pretendan ejecutar illguna reclamación administrativa o juicio en contra de la #Suprema Corte" , el "Prestador de Servicios· deber.\ rembolsilr la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de lraslado, víóltlcos, hospedaje, transportación, alimentos y dem.lis inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral con dicho personal, y deslindar a la "Suprernil Corte• 

de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
" Las Partes• acuerdan que el /mporie de los referidos g¡¡,¡, to!. que se llegaran a ocasionar podré lier deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Oígilales generados por Internet lCFDl) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 

pudieran ejercer. 
O,ícima Primera. Subcontrataclón . Lil "Suprema Corte" miln ltiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para 105 efectos de esta contratación, se eotiende porsubcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 

personaflslcaojurldica,laejecuciónparcialototiltdelob/etodelcontrato. 
Oécima Segunda. Responsabllldad clvll. El ~Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen il los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplim!ento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negUgencia. l a repar11Clón del daño consistirá, a 
elección de la M5uprema Corte" , en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello ¡,ea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legale!> a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntnnsflllsibitidad d• los d1rechos y obligaclonH dtri11ado1 del preHnt• contrito. El "Prestador de Servicios# no podra ceder, gravar, t ransferir o afect¡¡r bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del 

presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, co11 autorización previa y expresa de la · suprema Corte". 
Oécim1 Cuilrta. Del fomento a lil tril ns~rutcla y confid•nclal!dad. las "Partes• reconocen que la Información contenida en el presente con1ra10 Y, en !.U Cil!.O, los e11tregables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 
113 y 116, de la Ley Gener¡¡I de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prei,tador de se,viclos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las h1!.talaciones de la "Supiema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su per!.onal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones apl icables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tensa 
derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información clasificada corno reservada o confidencial de la que renga conocimiento en e¡ercic10 y con motivo de lil prestación del servicio. 
Los servidos realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la mformación que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado at -Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la MSup,ema Corte", por lo que el 
"Preslador de Servicios# se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el malerial que se le hubiese proporcionildo, as[ como el material que llegue a realizar, obllgflndose a abstenerse de reproducirlos en medio electrón feo o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO),[el •Prestador de Servicios" asume el carlicter de encargado del tratamiento de los datos perso11ales que t enga acceso con motivo de la documentación 
que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presenl e contr¡¡to, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplím/ento del objeto 

del presente contrato. En ese sent ido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
,1 . Abstenef5e de tratar los dat05 personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstener!.ede transferir los datos personales tratados, asl como informilr a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneracíón de estos; 
c. Ellminary devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
D4icima Quinta. Rescisión del contrato. Las MPartes" aceptan que la "Suprema Corte" podr~ rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medíe declaración Judicial, en caso deque el "Prestador de Servicios# deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato 
por causas que le sean impul ables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la re!.cisión, la «suprema Cort eM notificaré por escrito las causas de 1ecisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declilraclón 11.5. de este instrumento contractual, practicfindose la dil!genda de notificación con la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole 
un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a ¡,u derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Venodo ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte# determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.S. de es1e instrumento contractual. Ser~n causas de resc isión del presente instrumento 
contractual las siguíentes: 1) Si el •Prestador de Servicios# suspende la prestación de los servicios señalados en la clliusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o pare/al respecto de la información proporcionada para la celebración del presenle 
contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador(a) de Servicios'" a cualesqu!e, a de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Serta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la rescisión. El contrato podrfl darse por tern1lnado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera antkipada cuando existan caus~ justificada!., de orden público o de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 154, 
155, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décim;i, Séptima . Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la #Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, i,in que eMo implique su terminación definitiva y, portallto, el 
presente contrato podra continuar produciendo tod05 sus efectos leg¡¡les una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regir~ por lo dispuesto en el articulo 151, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Dáclma Octava. Terminación anticipada . " la,¡, Partes" reconocen y aceptan que con motivo de la Implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cu¡¡I se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en mate,ia de reforma del Poder Judicial, ysu legislación i,ecundaria, la "Suprema Corte" oel órgano del Poder Judicial que ¡¡suma la administración del presente contrilto podrfl darlo por terminado, en cualquier momento, pilra lo cual bastará con que ¡¡sise lo haga saber porescrilo 
al [ffProveedor"/"Prestador de Servicios"], con una anticipación de cinco días naturales y sin m~s responsabilldad que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bienes/servicio¡,J objeto del presente "Contrato", recíbidos a entera satisfacción por parte de la "Suprema Corte•. 
Déc1mil Novena. Modificación delcontrilto. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el art iculo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración Vll/2024 
Vigésima . Vicio, Oculto5. El "Prestador de Servicios~ queda obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La "Suprema Corte# designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Saltlllo, adscrita a la Dirección General de Casils de la Cultura Jurldlca de la •suprema" Corte", como "Administradora" del presente contrat o, quien supervisará su 
estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e lnspeccíonar las actividades que desempei'íe el ffP,estador de Servicios" , asl como girar las Instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especif icaciones señaladas en et present e 
instrumento contractual. 
La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que informará por esenio al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Segundil . Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicws#sesometeexpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte# renunciando en forma e~pres ¡¡ cualquier 
otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o l legare a t ener, de cooformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acue,dan que cualquler notificación que 1engan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11 .S. de este irn;trumento cont ractual. 
Vl¡éslma Terceril . Norffliltividad apliCilble. El acuerdo de voluntades previsto en este mstrumento contractual se rige por lo dispuesto en el artkulo 134 deta Constitución Politicade los E!.tados Unidos Mexicano!., la LeyOrgflnica del Poder Judicial de la Federación, el Regla nto Orgá co en Materia 
de Administr¡¡c1ón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles/ Código Nacional de Procedimientos Civi les y Familiar ey Federal Presupuesto y 
Responsab1hdad Hacendar1a ley General de Bienes Nacionales la ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Art1sttcos e H1stór1cos, la ley Federal para la Admm1Strae1ón y EnaJenación de Btenes del Sector Publtco, la Ley General de Responsabilidades mmrsllatIva la l ey Federa~ de 
Procedimiento Admm1strativo, la Ley General de Transparencia y Acceso¡¡ la Información Publica la Ley Federal de Transparen 1a A e I lnform P ción de Dat os Personales en Posesión de SuJetos Obligados, la Ley Federal d rotección a I rop1edad Industrial 
y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PR "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

HUMBERTO ZUBILLAGA FLORES 5 DE JUNIO DE 20 

jv
hT

zI
nv

sA
5L

rs
j+
w
BN

/1
XS

3k
4S

uD
rv
Pa

4J
r6

CZ
xo

70
=

2507-1773


		2025-07-07T19:46:58-0600
	SCJN
	Validación de Documentos




